
ESTRATEGIA VASCA  
DE EMPLEO 2020





[1]

3)
 C

OH
ER

EN
CI

A 
ES

TR
AT

ÉG
IC

A

ENPLEGU ETA GIZARTE
POLITIKETAKO SAILA

DEPARTAMENTO DE EMPLEO
Y POLÍTICAS SOCIALES

ESTRATEGIA VASCA  
DE EMPLEO 2020

Vitoria-Gasteiz, 2016

Eusko Jaurlaritzaren Argitalpen Zerbitzu Nagusia
Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco



Edición:
1ª, julio 2016 

Tirada: 
30 ejemplares

©	 Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
	 Departamento de Empleo y Políticas Sociales

Internet: 
www.euskadi.eus

Edita:
Eusko Jaurlaritzaren Argitalpen Zerbitzu Nagusia 
Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco 
Donostia-San Sebastián, 1. 01010 Vitoria-Gasteiz

Diseño y maquetación:
Logoritmo

Impresión: 
Servicio de Imprenta y Repografía del Gobierno Vasco

D.L.: 
VI 280-2016

Un registro bibliográfico de esta obra puede consultarse en el catálogo  
de la red Bibliotekak del Gobierno Vasco: http://www.bibliotekak.euskadi.net/WebOpac



ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

[3]

ÍNDICE

1. PRESENTACIÓN 7

2. ANTECEDENTES, ENFOQUE GENERAL Y METODOLOGÍA DE TRABAJO 11

2.1 ANTECEDENTES. LA ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2011-2014 11

2.2 FACTORES CONDICIONANTES DE LA EVOLUCIÓN DEL EMPLEO 12

2.3 OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020 15

2.4 METODOLOGÍA DE TRABAJO 16

3. COHERENCIA ESTRATÉGICA 19

4. ANÁLISIS DE SITUACIÓN Y PROSPECTIVA. DIAGNÓSTICO SOBRE EL EMPLEO EN EUSKADI 25
4.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL EMPLEO EN EUSKADI 25
4.2 SITUACIÓN ACTUAL DEL EMPLEO EN EUSKADI 33
4.3 PROSPECTIVA 54
4.4 RESUMEN DEL DIAGNÓSTICO SOBRE EL EMPLEO EN EUSKADI 66

5. RETOS 79

6. PRINCIPIOS Y EJES DE ACTUACIÓN 83

7. DIRECTRICES 87
7.1 DIRECTRICES DEL EJE A- ACTIVACIÓN 87
7.2 DIRECTRICES DEL EJE B- CUALIFICACIÓN Y COMPETENCIAS 92
7.3 DIRECTRICES DEL EJE C- GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES 103
7.4 DIRECTRICES DEL EJE D- IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 113
7.5 DIRECTRICES DEL EJE E- EMPLEO DE CALIDAD 118
7.6 �DIRECTRICES DEL EJE F- SISTEMA VASCO DE EMPLEO EFICAZ Y EFICIENTE QUE 

OFRECE SERVICIOS DE VALOR 122

8. GOBERNANZA DE LA ESTRATEGIA 131
8.1 MODELO Y SISTEMÁTICA DE GOBERNANZA 131
8.2 INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 133





ESTRATEGIA  
VASCA  

DE EMPLEO  
2020

1. PRESENTACIÓN





ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

[7]

1. PRESENTACIÓN

Nuestra sociedad se encuentra inmersa en un entorno sociolaboral y económico com-
plejo y cambiante. Factores como la globalización, los cambios en los modelos de 
gestión empresarial, los cambios demográficos y las nuevas tecnologías son factores 
con un evidente  impacto en el empleo  que debe ser evaluado a partir de una reflexión 
multidisciplinar exhaustiva y compartida. En este escenario resulta preciso abordar, 
con carácter específico, problemas estructurales como el desempleo juvenil y el de la 
población de más edad, colectivos que corren un grave riesgo de cronificación de su 
situación si no se actúa con decisión y acierto

La política de empleo adquiere por tanto gran relevancia ya que es un  instrumento 
esencial para alcanzar un crecimiento económico sostenible y conseguir la necesaria 
cohesión social. Es preciso formular la política de empleo en el marco de una  estrate-
gia integral que sirva de referencia para el conjunto de la sociedad,  propicie el marco 
más adecuado para el desarrollo del sistema productivo, y  permita el encuentro de 
los distintos agentes sociales y económicos en torno a  directrices comunes de acción 
política, social, laboral, educativa y empresarial.

Con este objetivo, en el seno de la Mesa de Diálogo Social Tripartito de Euskadi, se 
acordó la necesidad de diseñar la  Estrategia Vasca de Empleo 2020 como fruto de 
un amplio consenso acerca de los retos y los factores críticos sobre los que se ha de 
incidir; las fortalezas y oportunidades sobre los que crear más y mejor empleo, y las 
debilidades y amenazas frente a las que hay que actuar.

En el referido Acuerdo se plasmaron las bases compartidas para dar inicio al proceso 
de reflexión: la necesidad de establecer un modelo de crecimiento inteligente, soste-
nible e inclusivo en el horizonte temporal de 2020, coincidente con los de la Estrategia 
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Europea 2020 y con la reflexión estratégica de innovación y especialización inteli-
gente (RIS3); también la necesidad de analizar todos los ámbitos que incidirán en el 
futuro del empleo. Todo ello, apoyado en una adecuada conexión entre las políticas de 
empleo y las económicas, sociales y educativas, un elemento claramente diferencial 
respecto de las anteriores estrategias de empleo diseñadas en Euskadi.

Este documento es el resultado de dicho proceso,  concebido como un proceso par-
ticipativo, se ha contado con las opiniones y propuestas de un importante número de 
agentes de diferentes ámbitos: institucional, empresarial, sindical, educativo, tercer 
sector, universidad... Quiero agradecer a todas estas personas sus aportaciones y su 
talante, dado que han sido fundamentales para poder consensuar este documento.

La publicación de la Estrategia Vasca de Empleo 2020 coincide en el tiempo con los 
últimos meses de vigencia de la X Legislatura. El próximo Gobierno contará con esta 
base que contribuirá a un mayor acierto en la implementación de los planes preci-
sos para su desarrollo. Estoy convencido de que el despliegue y materialización de 
esta estrategia en Planes Operativos  se traducirá en más y mejor empleo en Euskadi, 
nuestro reto más importante como País. Confío y deseo, también, que el desarrollo de 
esta Estrategia se lleve a cabo con los mismos niveles de participación y consenso 
con los que hemos contado para su elaboración.

IÑIGO URKULLU RENTERÍA
LEHENDAKARI
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2. ANTECEDENTES, ENFOQUE GENERAL Y 
METODOLOGÍA DE TRABAJO

2.1 ANTECEDENTES. LA ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2011-2014

LA ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2011-2014 
El Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 13 de abril de 2010, por el que se aprobó el Ca-
lendario de Planes y Actuaciones Significativas del Gobierno de la IX Legislatura, incor-
poraba entre ellas la elaboración de una Estrategia Vasca para el Empleo, que tuvo como 
resultado la Estrategia Vasca de Empleo 2011-2014 (en adelante EVE 2011-2014).

La EVE 2011-2014 se configuró como un referente común de los elementos crí-
ticos de la política de empleo en Euskadi y de todos los actores públicos y privados                                              
de la política de empleo. Su obje-
tivo general se expresó como «au-
mentar la actividad de la población 
y el empleo estable y de calidad 
de la población activa, mejorando 
la productividad en un mercado 
de trabajo abierto y sostenible, 
basado en la igualdad de oportu-
nidades, la cohesión social y terri-
torial». 

La formulación de este objetivo 
general respondía a un conjunto 
de criterios particularizados: Au-
mentar la actividad; Aumentar el 
empleo estable y de calidad; Mejo-
rar la productividad y la calidad; Un 
mercado de trabajo abierto y sos-
tenible; Igualdad de oportunida-
des; Cohesión social; y Cohesión 
territorial.
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y 116 objetivos específicos de carácter cuantitativo y cualitativo. Los objetivos cuanti-
tativos mas significativos hacían referencia a los siguientes aspectos:

• �Aumentar la tasa de empleo hasta el 69% (de 20 a 64 años). 
• �Aumentar la tasa de actividad hasta el 76,5% (de 16 a 64 años). 
• �Reducir y mantener la tasa de paro por debajo del 8% (para mayor o igual de 16 

años). 

Cabe mencionar que, si bien la EVE 2011-2014 preveía un sistema de seguimiento y 
control de la misma, dicho seguimiento no se ha llevado a cabo de manera ordenada y 
formal. Sí se ha desarrollado una evaluación ex-post del cumplimiento de sus objetivos, 
a través de un proceso participativo, cuyas conclusiones han servido como input para la 
elaboración de esta Estrategia Vasca de Empleo 2020.

2.2 FACTORES CONDICIONANTES DE LA EVOLUCIÓN DEL EMPLEO

FACTORES CONDICIONANTES DE LA EVOLUCIÓN DEL EMPLEO
El empleo es el resultante de la interacción de múltiples elementos.

Una parte de estos factores son endógenos, y tienen que ver fundamentalmente con 
aspectos como:

• �La demografía (natalidad y esperanza de vida); 
• �La regulación del mercado de trabajo (tipos de contratos, edad de jubilación…); 
• �Otros tipos de regulación que afectan a las empresas (facilidad para crear, desa-

rrollar y cerrar una actividad empresarial; presión impositiva…); 
• �El sistema educativo y de formación; 
• �La política industrial y de desarrollo sectorial... 

Otros factores de tipo exógeno, quizás con un peso creciente, tienen que ver con macro-
tendencias internacionales y con la propia lógica de la competencia que las empresas 
deben afrontar en una economía crecientemente globalizada. Entre ellos, destacan los 
siguientes:

• �La nueva geopolítica y geoeconomía; 
• �El desarrollo tecnológico; 
• �Los nuevos sectores emergentes; 
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O• �Los cambios en los hábitos sociales; 
• �Los avances globales en la sostenibilidad ambiental; 
• �Los nuevos modelos de organización y colaboración empresarial. 

A continuación se muestra un gráfico explicativo que intenta ilustrar estas interacciones. 
Posteriormente, se muestra una breve introducción a los factores externos que también 
pueden condicionar en gran medida el futuro del empleo en Euskadi.

FACTORES CONDICIONANTES DE LA EVOLUCIÓN DEL EMPLEO

FACTORES 
EXTERNOS

GEOPOLÍTICA Y GEOECONOMÍA
DESARROLLO TECNOLÓGICO
NUEVOS SECTORES EMERGENTES
TENDENCIAS Y HÁBITOS SOCIALES
AVANCES GLOBALES EN LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
NUEVOS MODELOS DE ORGANIZACIÓN Y COLABORACIÓN EMPRESARIAL

ECOSISTEMA INTERNO
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FACTOR CONSIDERACIONES MÁS RELEVANTES

Geopolítica y 
geoeconomía

Mientras Europa se encuentra inmersa en una crisis de identidad, en el marco 
de un progresivo envejecimiento de la población y de dudas sobre la soste-
nibilidad del Estado del Bienestar que se desarrolló tras la Segunda Guerra 
Mundial, China y el conjunto del continente asiático están ganando pasos 
agigantados en su posición competitiva en el marco de una economía globali-
zada. La vieja Europa podrá, si persiste en su apuesta por la I+D+i, mantener 
una cierta posición de influencia, pero dificilmente recuperará aquélla que 
tuvo en los siglos XIX y XX.
Es de esperar un aumento de la globalización y de la deslocalización de 
algunas de las actividades de la cadena de valor de los diferentes sectores. El 
inglés es definitivamente el idioma del mundo global.

Desarrollo 
tecnológico

Las tecnologías en auge están causando una verdadera revolución, que 
está suponiendo y va a seguir suponiendo una transformación profunda de 
nuestra sociedad, que se va a ver reflejada en aspectos como las formas de 
comunicación y de relación y los hábitos de compra, y que también va a tener 
influencia en la actividad económica y en las relaciones dentro de las empre-
sas. 
Hoy en día existe un gran debate sobre el impacto en el empleo que va a tener 
la “cuarta revolución industrial”. Parece evidente que, en paralelo a la pérdida 
de algunos tipos de empleos menos cualificados, surgirán otros nuevos que 
exigirán mayor cualificación, pero está por ver cuál será el efecto neto, así 
como el ritmo al que se producirán estos cambios.

Nuevos 
sectores 
emergentes

En los próximos años se consolidarán y desarrollarán algunos sectores que 
ya vienen experimentando crecimientos significativos, como el comercio 
electrónico. 
Muchos de ellos estarán enmarcados en la llamada “economía verde” o” 
economía circular”. Otros tendrán que ver con las oportunidades vinculadas 
al aumento de la calidad de vida, que será significativa sobre todo en las 
economías en desarrollo. Es el caso del turismo, que ya supone el 9% del PIB 
mundial, y en el que se espera un crecimiento medio anual del 3,3% hasta 
2030.

Tendencias 
y hábitos 
sociales

Las tendencias socioculturales transformarán significativamente la mane-
ra de vivir de las próximas décadas, dando lugar a nuevas necesidades y a 
nuevas oportunidades de negocio y generación de empleo. Algunas de estas 
tendencias son la preocupación por una vida sana, el culto por la estética, 
una mayor conciencia social y ecológica, un aumento del individualismo, un 
mayor interés por la cultura y por las actividades de ocio...
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Avances 
globales en la 
sostenibilidad 
ambiental

Una mayor concienciación por los problemas relacionados con el cambio cli-
mático supondrá desarrollar nuevos planteamientos para afrontar el cambio 
de paradigma de la economía convencional, mediante un nuevo modelo de 
producción y consumo con una mayor base en fundamentos ecológicos y de 
desarrollo sostenible.
El desarrollo de la economía verde puede aparecer como una necesidad, pero 
también como una oportunidad que encontrará en la mayor concienciación 
social una demanda más fiel y solvente. El avance en la investigación su-
pondrá que las energías limpias podrán competir con las fuentes energéticas 
tradicionales, lo cual supondrá múltiples cambios tanto en el ámbito indus-
trial como en el residencial, con especial incidencia en las grandes metrópolis 
internacionales.

Nuevos  
modelos de 
organización y 
colaboración 
empresarial

Todos estos cambios en el entorno afectarán también a las empresas. Éstas 
tendrán que organizarse de forma más flexible para aprovechar las oportunida-
des de un mundo cambiante.
El talento ganará peso relativo como herramienta de competitividad, y las orga-
nizaciones reforzarán sus esfuerzos para atraer y mantener el mejor talento.
La colaboración será uno de las principales claves de éxito de las empresas, 
incluyendo tanto la colaboración externa con otras empresas como la colabo-
ración en el seno de las organizaciones. Las relaciones laborales incidirán en el 
acuerdo, en fijar objetivos comunes y en la transparencia interna como instru-
mentos clave para la mejora de la competitividad.

2.3 OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

PAPEL Y ALCANCE DE LA ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

PAPEL DE LA ESTRATEGIA
Guiar/orientar la actuación del Gobierno Vasco y del resto de agentes públicos y priva-
dos involucrados directa o indirectamente con las políticas de empleo, para conseguir el 
máximo grado de alcance de los objetivos planteados para el empleo en Euskadi 2020, 
desde el liderazgo institucional y la colaboración público-privada, y desde una concep-
ción del empleo como un elemento central de desarrollo personal, cohesión social y 
desarrollo económico y generación de riqueza para una sociedad competitiva y social-
mente avanzada
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ALCANCE TEMPORAL DE LA ESTRATEGIA

Esta Estrategia se ha formulado con un horizonte 2020, principalmente por cohe-
rencia con la Estrategia Europea. Sin embargo, se es consciente de que los cambios 
que implicaría desarrollar muchas de las directrices aquí reflejadas supone abordar 
actuaciones con un horizonte superior al 2020.

2.4 METODOLOGÍA DE TRABAJO

METODOLOGÍA DE TRABAJO
La metodología de trabajo que se ha utilizado para elaborar esta Estrategia se compone 
de los siguientes instrumentos:

• �Análisis de las estrategias y planes del ámbito de Euskadi vinculados de manera 
directa o indirecta con el empleo. 

• �Análisis de las estrategias y políticas europeas de empleo. 
• �Análisis de estudios e informes de prospectiva sobre tendencias macroeconó-

micas y del mercado de trabajo. 
• �Análisis de fuentes estadísticas. 
• �Entrevistas individuales con agentes. 
• �Reuniones de trabajo de la Comisión interdepartamental especificada generada 

dentro del Gobierno Vasco. 
• �Reuniones de trabajo de la Mesa Técnica de Diálogo Social de Euskadi. 
• �Sesión de participación con agentes externos, utilizando la metodología “World 

café“. 
• �Diseño, envío y análisis de cuestionarios online para contrastar los elementos 

de la Estrategia y para recoger aportaciones de los agentes relevantes. 

En todo este proceso e instrumentos han participado más de 50 agentes, además de los 
diferentes Departamentos y otras entidades dependientes del Gobierno Vasco.



ESTRATEGIA  
VASCA  

DE EMPLEO  
2020

3. COHERENCIA ESTRATÉGICA





ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

[19]

3. COHERENCIA ESTRATÉGICA

COHERENCIA CON LA ESTRATEGIA EUROPEA DE EMPLEO
El desarrollo de la Estrategia Vasca de Empleo 2020 se formula desde un enfoque global, 
considerando la realidad y particularidades de un mercado de trabajo vasco integrado en 
un entorno más amplio, que abarca hasta el contexto Europeo. 

La principal referencia a nivel europeo es la Estrategia Europea de Empleo, la cual forma 
parte de la Estrategia Europa 2020. La Estrategia Europea de Empleo se formuló para 
definir las políticas de la 
Unión Europea dirigidas a 
combatir las tasas altas de 
desempleo y la mejora de 
la oferta laboral existente. 

La Estrategia Europea 
de Empleo no limita las 
competencias estatales, 
regionales o locales de 
los Estados miembros de 
la Unión, sino que propo-
ne o establece pautas de 
actuación para todos los 
actores (sectoriales, terri-
toriales, públicos y priva-
dos), tratando de ser una 
referencia en términos de 
las grandes prioridades y 
objetivos. 

La Estrategia se articula 
a través de Directrices de 
Empleo, que son propues-
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para las políticas económicas, que abarcan los ámbitos macro y microeconómico. La 
mayoría de las Directrices son combinaciones de medidas activas, pasivas y estructura-
les del mercado de trabajo, que pretenden servir de base para el diseño y la ejecución de 
las políticas de empleo europeas a todos los niveles: estatal, regional y local. 

Con el lanzamiento de la Estrategia Europa 2020 en 2010, son diez las directrices in-
tegradas existentes, de las que las cuatro últimas (Directrices 7 a 10) hacen referencia 
directa a la Estrategia Europea de Empleo.

COHERENCIA CON LAS ESTRATEGIAS Y PLANES RELACIONADOS CON EL EMPLEO 
EXISTENTES EN EUSKADI
Asimismo, la Estrategia debe ser coherente y estar alineada con otras estrategias y obje-
tivos globales planteados en el ámbito del empleo en Euskadi, incidiendo especialmente 
en otras políticas y marcos de planificación estratégica que contribuyen de una manera 
más directa a la concepción del empleo como un elemento central de desarrollo perso-
nal, cohesión social y desarrollo económico y generación de riqueza.

De este modo, la Estrategia se concibe como una acción complementaria del Plan de 
Empleo 2014-2016, el cual se configuró como un «plan de choque» centrado en la crea-
ción de empleo, considerando al mismo tiempo otros objetivos complementarios dirigi-
dos a impulsar el empleo de calidad, eliminar los desequilibrios de acceso y de condicio-
nes en relación al empleo entre los distintos colectivos sociales, y realizar una gestión 
más eficaz y eficiente de los servicios y programas de empleo. 

El Plan de Empleo 2014-2016 se encuentra integrado en el Programa Marco por el Em-
pleo y la Reactivación Económica, el cual engloba, junto con el ámbito del empleo, otros 
planes y programas de especial relevancia en el ámbito de la reactivación económica: 
Plan de Industrialización 2014-2016; Plan de Innovación – PCTI Euskadi 2020; y la 
Estrategia Marco de Internacionalización 2020-Estrategia Basque Country. Cabe men-
cionar adicionalmente en este punto, la Estrategia Vasca de Especialización Inteligente 
RIS3, la cual define la fabricación avanzada, la energía y las biociencias como ámbitos 
prioritarios de especialización para el periodo 2014-2020.

En el ámbito del emprendimiento, cabe destacar el Plan Interinstitucional de Apoyo a la 
Actividad Emprendedora (PIAAE) 2013-2016, el cual se enmarca en el «Acuerdo Marco 
de Colaboración para el Desarrollo de un Sistema Vasco de Emprendimiento» firmado 
entre el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales.
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la empleabilidad de las personas, se resalta el IV Plan Vasco de Formación Profesional 
2014-2016, el cual pretende incidir en el ajuste de los perfiles profesionales a la deman-
da real de las empresas, junto con la Ley de Formación Profesional y la Agenda Estraté-
gica «Formación Profesional Euskadi 2015». Asimismo, se resalta el Plan Universitario 
2015-2018, el cual está orientado a impulsar estratégicamente el desarrollo del Sistema 
Universitario Vasco.

De manera adicional, existen otras políticas públicas que apoyan a las personas e inciden 
en el acceso y mantenimiento de empleo, entre las que caben mencionar los siguientes 
planes o programas: el VI Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres de la CAE 2014-2017, 
que promueve entre otras, acciones para disminuir la brecha de género existente en las 
mujeres en áreas como el acceso al empleo, la tasa de empleo o la calidad del empleo; 
el Plan Vasco de Inclusión Activa 2012-2016, el cual identifica la centralidad del empleo 
como uno de los principales determinantes en los procesos de exclusión social; el Plan 
Estratégico de Servicios Sociales 2013-2016, por la consideración específica de los co-
lectivos en riesgo de exclusión; la Estrategia Vasca de Seguridad y Salud Laboral en el 
Trabajo 2015-2020, la cual pretende favorecer un entorno de trabajo saludable como 
parte de una vida saludable; y el III Plan Joven 2014-2016, el cual pretende dar una res-
puesta a las necesidades de la juventud vasca en términos de inserción laboral, acceso 
a la vivienda y educación en valores. 
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4. ANÁLISIS DE SITUACIÓN Y PROSPECTIVA. 
DIAGNÓSTICO SOBRE EL EMPLEO EN EUSKADI

4.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL EMPLEO EN EUSKADI

EVOLUCIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE LARGO PLAZO
En los últimos 30 años (1985-2015), el empleo en Euskadi ha crecido en más de 214.000 
personas, lo que supone un incremento porcentual del 32%, con una tasa media de cre-
cimiento anual del empleo ligeramente superior al 1%.

El punto álgido en relación al empleo (mayor ocupación y menor desempleo) se produjo 
en 2007, con un pico cercano al millón de personas ocupadas y una situación cercana 
al pleno empleo, con menos de 32.000 personas en situación de desempleo (tasa de 
desempleo del 3,1%). 

La destrucción de empleo como consecuencia de la reciente crisis económica (pérdida 
de 100.000 empleos a lo largo de 5 años) ha sido muy superior a la de la crisis y recon-
versión industrial de comienzos de los años 1990 (destrucción de 65.000 empleos a lo 
largo de 2 años).

La recuperación se ha comenzado a mostrar en términos de empleo en 2014 y 2015, 
hasta llegar a finales de 2015 a una ocupación según la PRA de 889.900 personas 
(901.915 personas, de acuerdo a la afiliación en la Seguridad Social) y un desempleo de 
151.000 personas (150.016 personas, de acuerdo a la inscripción en Lanbide).
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IIMPACTO EN EL EMPLEO DE LA RECIENTE CRISIS ECONÓMICA
La reciente crisis económica y financiera, que en Euskadi se hizo patente algo más tarde 
que en otras economías cercanas, ha tenido efectos muy profundos sobre los indicado-
res macroeconómicos y sobre nuestro mercado de trabajo.

En las páginas siguientes se muestra, a través de diversas tablas y gráficos explicativos, 
la evolución de las principales variables que sirven para explicar la crisis económica 
sufrida y su impacto en términos de empleo.

Producto interior bruto
La contracción global que ha supuesto la crisis para la economía vasca puede cifrarse 
en aproximadamente 7 puntos de caída del Producto Interior Bruto entre 2008 y 2013.

Desde un punto de vista temporal, se sufrió una fuerte caída en el año 2009, en el que la 
contracción del PIB fue del 4% (cuando se venía de un crecimiento del 4,2% y del 1,3% 
en 2007 y 2008, respectivamente). Tras dos años (2010 y 2011) de tímida recuperación, 
se produjo otro repunte de la crisis en 2012 (-2%) y 2013 (-1,8%).

En 2014 se retomó la senda de crecimiento, con un aumento del PIB del 1,4%. 

Incremento interanual del Producto Interior Bruto (PIB) de la CAE (oferta) por rama actividad (Índice 
de volumen encadenado). Fuente: Eustat
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I Establecimientos empresariales
La crisis económica ha tenido un indudable impacto en nuestro tejido empresarial. 

Entre 2008 y 2014 desaparecieron aproximadamente uno cada dos establecimientos 
empresariales dedicados a actividades inmobiliarias, uno de cada tres del sector de la 
construcción y uno de cada seis del ámbito industrial.

El único ámbito con generación neta de actividad económica fue el de “administración 
pública, educación y sanidad”, con una creación neta de más de 1.600 establecimientos 
empresariales.

Establecimientos en la CAE por actividad (A10) y periodo.  
Fuente: Eustat, Directorio de Actividades Económicas

Oportunidades de empleo por sectores
En términos de creación o destrucción de empleo por sectores, se repiten en gran mane-
ra los datos relativos a los establecimientos empresariales.

En lo relativo a la industria, hay que destacar la importante pérdida de empleo expe-
rimentada en la industria manufacturera (casi 48.000 empleos menos) y en la cons-
trucción (con una pérdida de 46.000 empleos). Otro sector que se ha visto fuertemente 
afectado por la crisis ha sido el del comercio, sector que ha perdido 15.000 empleos 
entre 2008 y 2014.
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IPor el contrario, se ha producido creación neta de empleo en sectores como el de activi-
dades sanitarias y de servicios sociales (18.000 empleos), educación (5.000 empleos) y 
hostelería (4.000 empleos).

Evolución entre 2008 y 2014 del número de personas empleadas en establecimientos de la CAE por 
actividad (A21). Fuente: Eustat

Oportunidades de empleo a nivel comarcal
El impacto de la crisis en términos de empleo no se ha distribuido de manera uniforme 
entre las distintas comarcas. 

Mientras 4 comarcas (y, especialmente, las de Valles Alaveses y Montaña Alavesa) han 
aumentado su oferta de empleo durante la crisis, el resto han visto disminuir el número 
de personas empleadas en los establecimientos localizados en su territorio.

Hay que destacar que en algunas de las comarcas la pérdida de empleo industrial ha 
sido particularmente relevante. A nivel absoluto, destaca el Gran Bilbao; y a nivel relativo, 
la Montaña Alavesa. 
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I Comarcas con mayor pérdida de establecimientos industriales entre 2008 y 2014.  
Fuente: Eustat, Directorio de Actividades Económicas

PÉRDIDA ABSOLUTA 
(nº de establecimientos perdidos)

PÉRDIDA RELATIVA  
(nº de establecimientos perdidos)

Evolución entre 2008 y 2014 del número de personas empleadas en establecimientos de la CAE por 
comarcas. Fuente: Eustat, Directorio de Actividades Económicas
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IExpedientes de regulación de empleo
A pesar de que la profundidad de la reciente crisis ha sido notablemente superior en 
términos de empleo a la de la crisis de comienzos de la década de 1990 (reconversión 
industrial post entrada en la Comunidad Económica Europea), se han producido menos 
expedientes de regulación de empleo que en aquélla. Otro aspecto diferencial de la re-
ciente crisis ha sido la utilización en mayor medida relativa de EREs de suspensión y re-
ducción de jornada, recurriendo en mucha menos medida a los expedientes de rescisión.

El punto álgido en cuanto a los EREs se produjo en 2009, con un pequeño repunte en 
2012, para posteriormente irse reduciendo de forma paulatina.

Trabajadoras y trabajadores afectados por EREs autorizados en la CAE entre 1991 y 2014.  
Fuente: Gobierno Vasco, Dirección de Trabajo

I+D
A pesar de la crisis, ha aumentado el número de personas dedicadas a actividades de 
I+D. En el conjunto de la última década, esta cifra ha crecido en más de 10.000 personas.

Distribución del gasto interno en I+D en la CAE por origen de fondos (2014). 
Fuente: Eustat, Estadística sobre actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico
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I Distribución del gasto interno en I+D en la CAE por sector de ejecución (2014). 
Fuente: Eustat, Estadística sobre actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico

Evolución del número de personas delicadas a actividades de I+D en la CAE (por disciplina científi-
ca). Fuente: Eustat, Estadística sobre actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico

Actividad exportadora
Incluso durante la crisis, la actividad exportadora de nuestras empresas ha mantenido 
su senda de crecimiento, habiendo sido un factor clave para contener la caída del PIB.

En 2014 se llegó a un volumen de exportaciones de más de 22.000 millones de euros, 
con casi 14.000 empresas exportando, de las cuales 4.400 eran exportadoras regulares.

Evolución de las exportaciones y del número de empresas exportadoras vascas. Fuente: ICEX



ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

[33]

4)
 A

NÁ
LI

SI
S 

DE
 S

IT
UA

CI
ÓN

 Y
 P

RO
SP

EC
TI

VA
. D

IA
GN

ÓS
TI

CO
 S

OB
RE

 E
L 

EM
PL

EO
 E

N 
EU

SK
AD

I4.2 SITUACIÓN ACTUAL DEL EMPLEO EN EUSKADI

SITUACIÓN ACTUAL DEL EMPLEO EN EUSKADI
En las páginas siguientes se muestra, a través de diversas tablas y gráficos explicativos, 
la situación de los principales indicadores en relación al empleo en Euskadi. Posterior-
mente, en el apartado 4.4 se realiza una valoración más profunda de los mismos en 
términos de fortalezas y debilidades.

Tasa de actividad 
La tasa media de actividad para la población entre 20 y 64 años es inferior al 80%, con 
una diferencia significativa entre hombres (84%) y mujeres (74%).

La tasa de actividad es particularmente baja entre las personas entre 55 y 64 años, su-
perando levemente el 59%, con una diferencia aún más relevante entre hombres (66%) 
y mujeres (53%).

Tasas de actividad por edad y sexo (4º trimestre 2015). Fuente: INE, EPA

NIVELES DE CUALIFICACIÓN
El análisis de la estructura por nivel de instrucción de la población vasca entre 20 y 
64 años, indica que prácticamente 1 de cada 3 personas tiene estudios universitarios, 
mientras que algo más de 1 de cada 4 no supera los estudios primarios.

Se aprecian diferencias significativas entre los perfiles de la población ocupada y la 
población desempleada, con una menor cualificación por parte de ésta última, que se 
manifiesta fundamentalmente en 20 puntos menos de personas en el nivel educativo 
superior y casi 18 puntos más en los niveles educativos inferiores.
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I En cuanto a la pirámide de cualificaciones, nuestra estructura es sensiblemente diferen-
te a la europea, con una distribución relativa con más personas con niveles educativos 
altos y menos personas con niveles educativos medios.

Distribución de la población de 20 a 64 años de la CAE por nivel de instrucción (01/01/2014). 
Fuente: Eustat

Distribución de la población activa, ocupada y desempleada de la CAE por nivel educativo 
(4º trimestre de 2015) (*). Fuente: INE, EPA

NOTA: El concepto de “educación superior” incluye tanto los estudios universitarios como la forma-
ción profesional
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IComparación de las pirámides de cualificaciones (distribución porcentual por niveles educativos CINE 
2011 de la población activa de 25-64 años) de Europa, España y Euskadi (2014). Fuente: Eurostat

Clasificación Internacional Normalizada de la Educación

Abandono escolar temprano
Nuestra tasa de abandono escolar temprano ha disminuido de forma significativa hasta 
situarse por debajo del 10% en 2013.

El diferencial positivo con el Estado es de 13 puntos, y hemos conseguido alcanzar am-
pliamente el objetivo establecido en Europa 2020 (15%).

Tasas de abandono educativo temprano por CCAA. Fuente: INE

Abandono educativo temprano: Población de 18 a 24 años que no ha completado el nivel de E. 
Secundaria 2.ª etapa y no sigue ningún tipo de educación-formación
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I Desempleo por edad
El análisis de las tasas de desempleo por edad muestra una alta correlación entre menor 
edad y mayor tasa de desempleo. Mientras que la tasa de desempleo en las personas 
mayores de 55 años no alcanza el 9%, ésta se eleva hasta el 56% en el caso de las per-
sonas de entre 16 y 19 años.

Centrando el análisis en la evolución del desempleo juvenil, éste ha crecido de forma 
continuada desde el comienzo de la crisis hasta alcanzar su pico más negativo en 2013, 
fecha a partir de la cual comenzó a descender, con mayor incidencia en el colectivo de 
personas entre 16 y 19 años.

Tasas de desempleo por edad en la CAE (4º trimestre de 2015). Fuente: INE, EPA

Evolución de las tasas de desempleo de las personas menores de 35 años, por tramos de edad, en 
la CAE. Fuente: INE, EPA
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IPerspectiva de género
A continuación se muestran los indicadores más relevantes en relación al empleo y su 
situación desde la perspectiva de género:

INDICADOR SITUACIÓN DEL INDICADOR

Tasa de actividad 74,1% en el caso de las mujeres, frente al 83,9% de los hombres 
(INE, EPA, 4º trimestre 2015)

Tasa de desempleo 13,5% en el caso de las mujeres, frente al 12,3% de los hombres 
(INE, EPA, 4º trimestre 2015)

Tasa de contratación 
temporal

25,8% en el caso de las mujeres, frente al 22% de los hombres 
(INE, EPA, 4º trimestre 2015)

Tasa de contratación a 
tiempo parcial

30% en el caso de las mujeres, frente al 18,2% de los hombres 
(INE, EPA, 4º trimestre 2015)

Sector de actividad

Las mujeres tienen mayor representación relativa en los servicios 
(90,4% frente al 57% de los hombres), mientras que los hombres 
tienen mayor representación en la industria (32,6% frente al 
7,4%), la construcción (8,4% frente al 1,8%) y la agricultura (2% 
frente al 0,4%) (INE, EPA, 4º trimestre 2015)

Retribución
15,38€ por hora trabajada en el caso de las mujeres, frente a 
19,13€ en el caso de los hombres (INE, Encuesta anual de es-
tructura salarial, 2013)

Nivel profesional El 1,9% de las mujeres ocupan cargos de dirección y gerencia, 
frente al 4,6% de los hombres (INE, EPA, 4º trimestre 2015)

Empleo público
El empleo público ha aguantado mucho mejor la crisis que el empleo privado, habién-
dose producido incluso un crecimiento cercano al 3% entre 2008 y 2013, aunque esta 
tendencia ha cambiado en 2014.

Por el contrario, ha sido el empleo privado el que ha soportado la crisis, con un descenso 
de casi el 14% entre 2008 y 2013.

A fecha de diciembre de 2014, el sector público representaba el 18,7% del total del em-
pleo asalariado existente en Euskadi.
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I Evolución de la población asalariada del sector público y privado entre 2002 y 2014 en la CAE 
 (2002 = 100).  
Fuente: Laboral Kutxa, Informe “Perspectivas sectoriales del empleo en la economía vasca (diciem-
bre 2015)” 

Evolución de la población asalariada del sector público y privado entre 2002 y 2014 en la CAE 
(cifras absolutas).  
Fuente: Laboral Kutxa, Informe “Perspectivas sectoriales del empleo en la economía vasca  
(diciembre 2015)” 

Tasa de actividad de las personas con discapacidad
Uno de los principales problemas del colectivo de personas con discapacidad es su re-
ducida tasa de actividad.

Afortunadamente, durante la crisis esa tasa ha aumentado de forma significativa, cre-
ciendo en casi 13 puntos, hasta situarse en 2014 en un 49%, una cifra muy superior al 
38% del Estado.
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IEvolución de la tasa de actividad de las personas con discapacidad (*) en la CAE.  
Fuente: INE, El Empleo de las Personas con Discapacidad

(*) �Se consideran personas con discapacidad aquéllas con grado de discapacidad superior o igual 
al 33%, según el procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad establecido por RD 1971/1999 modificado por RD 1364/2012. La consideración de 
persona con discapacidad queda establecida en la Ley 51/2003 modificada por el RD 1/2013.

Inmigración y empleo
El empleo de personas extranjeras ha crecido de forma generalizada hasta el comienzo 
de la crisis, donde se ha estabilizado en una cifra ligeramente inferior a las 50.000 per-
sonas.

A finales de 2015, las personas inmigrantes suponían el 5,5% del total de las personas 
afiliadas a la Seguridad Social en la CAE.

Evolución de la afiliación de personas extranjeras a la Seguridad Social en la CAE (personas afilia-
das a 31 de diciembre de cada año). Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social



[40]

ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

4)
 A

NÁ
LI

SI
S 

DE
 S

IT
UA

CI
ÓN

 Y
 P

RO
SP

EC
TI

VA
. D

IA
GN

ÓS
TI

CO
 S

OB
RE

 E
L 

EM
PL

EO
 E

N 
EU

SK
AD

I Contratación indefinida y temporal
Durante la crisis se ha producido un ligero aumento de la contratación temporal, acha-
cable sobre todo al año 2015.

Actualmente un 24% de las personas empleadas tienen un contrato temporal, cifra infe-
rior a la que se producía entre los años 2005 y 2007, cuando nos movíamos en medias 
cercanas al 28% de empleos temporales.

Sin embargo, el 93% de los contratos celebrados en 2014 fueron temporales, llegando a 
representar hasta el 37% los contratos temporales a jornada parcial.

Distribución de los contratos notificados en el SEPE en la CAE en 2014 según la duración del 
contrato. Fuente: Laboral Kutxa, Informe “Perspectivas sectoriales del empleo en la economía vasca 
(diciembre 2015)”, a partir de datos del Servicio Público de Empleo Estatal

Evolución de la tasa de contratación temporal en la CAE (% de personas). Fuente: INE, EPA
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IContratación a tiempo parcial 
Durante la crisis se ha producido un significativo aumento de la contratación a tiempo 
parcial, que supone actualmente un 18%, llegando hasta el 30% en el caso de las mujeres.

Casi 7 de cada 10 contratos a tiempo parcial se pueden considerar como subocupación, 
ya que se trata de una parcialidad no deseada. En este sentido, Euskadi lidera desde un 
punto de vista negativo los indicadores europeos de parcialidad no deseada.

Evolución de la tasa de contratación a tiempo parcial en la CAE (% de personas). Fuente: INE, EPA

Índices de subempleo en trabajo a tiempo parcial. Fuente: Eurostat e INE (EPA)
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I Empleo en la economía social
A pesar de que se ha producido un ligero descenso los últimos años, la economía social 
sigue siendo un importante activo generador de empleo en nuestro país, llegando a al-
canzar aproximadamente uno de cada 10 empleos.

El sector cooperativo es el más relevante, suponiendo casi 56.000 empleos a finales 
de 2014. Hay que destacar, asimismo, el empleo generado por los centros especiales 
de empleo (más de 7.700 empleos), que ha experimentado un crecimiento durante la 
reciente crisis.

Evolución del empleo en la economía social vasca. 
Fuente: Observatorio Vasco de la Economía Social, “Informe de situación de la Economía Social 
Vasca 2014”

Emprendimiento
Los datos sobre la actividad emprendedora en Euskadi siguen siendo bastante bajos, 
con una TAE de 3,65% en 2014, notablemente inferior a la media al Estado (5,45%), 
quien a su vez se posiciona en la parte baja en cuanto a nivel emprendimiento entre las 
economías basadas en la innovación.

Esta baja tasa de actividad emprendedora contrasta con unas políticas públicas de apo-
yo al emprendimiento, que son valoradas por los agentes expertos como superiores a la 
media de Europa y del Estado.
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IValoración comparativa de las condiciones del entorno formal e informal para emprender.  
Fuente: Estudio Global Entrepreneurship Monitor (GEM) Euskadi 2013

Tasa de actividad emprendedora (*) de economías basadas en la innovación y de las CCAA del 
Estado. Fuente: Estudio Global Entrepreneurship Monitor (GEM) España 2014

(*) �TEA: Porcentaje de la población entre 18 y 64 años que está vinculada a un proyecto de creación 
de su propia empresa o que ha creado recientemente una empresa viva que tiene menos de 3,5 
años de edad y sigue operando en el mercado
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I Seguridad y salud en el trabajo
La evolución en el tiempo de los indicadores de incidencia de accidentes de trabajo des-
de el año 2000 es francamente positiva, con menos accidentes de trabajo y con menos 
enfermedades profesionales con baja.

Evolución del índice de incidencia de accidentes de trabajo entre 2000 y 2014 en la CAE. 
Fuente: Osalan, “Informe de Siniestralidad en la CAE 2014”

Evolución del índice de incidencia de enfermedades profesionales entre 2000 y 2014 en la CAE. 
Fuente: Osalan, “Informe de Siniestralidad en la CAE 2014”
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IConflictividad laboral
Hay que señalar que, aunque el número de huelgas aumentó durante la reciente crisis, la 
cifra de jornadas laborales perdidas por huelgas se ha mantenido durante los años por 
debajo de las 200.000 jornadas/año, muy lejos de las cifras alcanzadas a finales de la 
década de 1990 y comienzos de la década de 2000, cuando se llegó a cifras cercanas a 
700.000 jornadas/año.

Número de huelgas y de jornadas laborales perdidas por huelgas entre 1994 y 2014 en la CAE. 
Fuente: Gobierno Vasco, Dirección de Trabajo

 
Negociación colectiva
El grado de cobertura en la negociación colectiva se ha reducido significativamente. A 
finales de 2014 el número de personas asalariadas cubiertas por convenios vigentes 
(empresa y sector) era de 454.537, lo que supone 140.945 personas menos que en 
2011 (un descenso del 24%).

Además, se detecta que un mayor número de personas están afectadas por convenios 
de ámbito estatal y menos por convenios propios de la CAE.
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I Evolución del número de personas afectadas por convenios aplicables en la CAE (empresa y sector). 
Fuente: Consejo Vasco de Relaciones Laborales, Informes Socioeconómicos

Competencias digitales
En relación a las competencias digitales, se aprecia una clara correlación entre éstas y el 
nivel de estudios alcanzado por la población. En ese sentido, sólo el 28% de las personas 
con educación primaria utilizan Internet al menos una vez por semana en el periodo de 
un trimestre.

También hay diferencias, aunque no tan significativas, entre las personas activas ocupa-
das y desempleadas. La diferencia es mucho mayor en relación a las personas inactivas, 
especialmente en quienes desarrollan labores del hogar y en las y los pensionistas.

También se aprecia una clara correlación entre nivel de renta y uso de Internet.

Porcentaje de personas entre 16 y 74 años residentes en la CAE que han utilizado Internet al menos 
una vez por semana en los últimos 3 meses.  
Fuente: INE, Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información y Comunicación en 
los Hogares 2015
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I

Aprendizaje permanente
Un 11% de las personas entre 18 y 64 años participan cada año en la CAE en algún tipo 
de actividad de educación formal. En el caso del aprendizaje informal esa cifra sube 
hasta el 24%, llegando hasta el 42% en el caso de la educación no formal.

Estas cifras son superiores a la media del Estado, pero se encuentran lejos de los países 
más avanzados de Europa, especialmente de los países nórdicos.
(*) 	� Educación formal. Se define como “la educación proporcionada en el sistema de colegios, ins-

titutos, universidades y otras instituciones de educación formal que normalmente constituyen 
una escalera continua de educación a tiempo completo para niños y jóvenes, que generalmente 
empieza entre los 5-7 años y continúa hasta los 20-25 años”. 

	� Educación no formal. Se define como “aquellas actividades educativas organizadas y sostenidas 
que no se corresponden exactamente con la definición arriba indicada de aprendizaje formal. El 
aprendizaje no formal puede por tanto tener lugar tanto dentro como fuera de las instituciones 
educativas y atender a personas de todas las edades. Puede cubrir programas educativos de 
alfabetización de adultos, educación básica extra-escolar, herramientas para desenvolverse en 
la vida, herramientas para el trabajo, y cultura general. 

	� El aprendizaje informal se define como ”..deliberado, pero es menos organizado y menos estruc-
turado y puede incluir por ejemplo eventos de aprendizaje (actividades) que tienen lugar en la 
familia, en el lugar de trabajo, y en la vida diaria de cada persona”.
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I Porcentaje de personas entre 18 y 64 años que han participado en alguna actividad de aprendizaje 
(*) en los últimos 12 meses, por CCAA. 
Fuente: INE, Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendiza-
je (EADA), 2011. 

Aprendizaje de idiomas extranjeros
En cuanto al uso de lenguas extranjeras en el ámbito educativo, la situación, aunque li-
geramente mejor que la media del Estado, es insuficiente en relación a nuestro contexto 
europeo.

Además, se aprecian diferencias significativas en relación al tipo de centro, con un muy 
escaso uso de las lenguas extranjeras en los centros públicos de enseñanza en todos 
los niveles educativos.
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IPorcentaje de alumnado de la CAE en programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua 
extranjera, por tipo de centro (curso 2012-2013). 
Fuente: Ministerio de Educación. Informe “Las cifras de la educación en España 2015”

Porcentaje de alumnado en programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera, 
por CCAA (curso 2012-2013). 
Fuente: Ministerio de Educación. Informe “Las cifras de la educación en España 2015”

Rendimiento del sistema educativo
El rendimiento del sistema educativo, medido a través del informe PISA, muestra unos 
resultados superiores al promedio del Estado, de la Unión Europea y de la OCDE.

Sin embargo, dada la importante diferencia en el gasto público por alumno que se pro-
duce entre Euskadi y el resto de las comunidades autónomas, cabe cuestionarse si el 
retorno de los resultados obtenidos es suficiente en relación a la inversión realizada.
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I Resultados medios del Informe PISA 2012. Fuente: El País, a partir de datos del Informe PISA 2012
El Informe del Programa Internacional para la Evaluación de Estudiantes se basa en el aná-
lisis del rendimiento de estudiantes a partir de unos exámenes que se realizan cada tres 
años en varios países con el fin de determinar la valoración internacional de los alumnos. 
Este informe es llevado a cabo por la OCDE, que se encarga de la realización de pruebas 
estandarizadas a estudiantes de 15 años

Gasto público por alumno en enseñanza no universitaria por CCAA (excluida la formación ocupacio-
nal) (datos correspondientes al año 2012). 
Fuente: Ministerio de Educación. Informe “Las cifras de la educación en España 2015”
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IResultados de inserción laboral de la Universidad
La tasa de paro a los 3 años de terminar los estudios en la UPV se sitúa entre el 22% y el 
24% en los dos últimos seguimientos realizados.

El empleo encajado es bastante alto, tanto a nivel de categoría profesional (entre el 80% 
y el 87%), como de relación con los estudios realizados (entre el 71% y 78%).

La mayor tasa de empleo se obtiene en los estudios vinculados con ciencias de la salud, 
mientras que la menor se corresponde con los estudios económicos y jurídicos.

Un 6,5% de las personas que terminan sus estudios en las universidades vascas son 
residentes en el extranjero, lo cual nos ofrece una aproximación cuantitativa a la proble-
mática de la fuga de talento.

Resultados de inserción laboral del alumnado egresado de la UPV (promociones 2009 y 2010) al de 
3 años de la finalización de sus estudios (datos globales). 
Fuente: Servicio de Análisis, Estudios y Estadísticas del Gabinete Técnico de Lanbide

Encaje entre el empleo obtenido y los estudios realizados por el alumnado egresado de la UPV (pro-
mociones 2009 y 2010) al de 3 años de la finalización de sus estudios (datos globales).  
Fuente: Servicio de Análisis, Estudios y Estadísticas del Gabinete Técnico de Lanbide
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I Tasa de empleo del alumnado egresado de la UPV (promoción 2010) al de 3 años de la finalización 
de sus estudios (por ámbito de estudios). 
Fuente: Servicio de Análisis, Estudios y Estadísticas del Gabinete Técnico de Lanbide

Lugar de residencia en 2014 de las y los titulados universitarios egresados de la universidades 
vascas en el curso 2009-2010 (%). Fuente: iNE

Resultados de inserción laboral de la Formación Profesional
La tasa de paro de la última promoción analizada (promoción de 2012) se sitúa en el 
24%. La crisis ha tenido como consecuencia un aumento progresivo del número de días 
en desempleo del alumnado egresado de la formación profesional vasca, pasando de 
los 27 días de la promoción de 2008 a los 110 días en el caso de la promoción de 2012.
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ILas actividades físico-deportivas y la imagen personal son las familias profesionales en 
las cuales el tiempo de acceso al empleo es menor, mientras que las familias de química y 
textil, confección y piel son las que precisan de un mayor tiempo para acceder al empleo.

Resultados de inserción laboral del alumnado egresado de la Formación Profesional vasca (promo-
ción 2012) al de 1 año de finalizar sus estudios. 
Fuente: Servicio de Análisis, Estudios y Estadísticas del Gabinete Técnico de Lanbide

Días en el desempleo del alumnado egresado de la Formación Profesional vasca (promociones 
2008 a 2012). 
Fuente: Servicio de Análisis, Estudios y Estadísticas del Gabinete Técnico de Lanbide
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I 4.3 PROSPECTIVA

PROSPECTIVA SOBRE EL EMPLEO EN EUSKADI
En las páginas siguientes se presentan diferentes proyecciones sobre el empleo en Eus-
kadi y en su entorno más cercano (Estado y Unión Europea) desde diferentes perspecti-
vas: población activa, perspectivas de creación de empleo, cualificaciones demandadas, 
nuevas formas de trabajo...

Se han utilizado estudios de reconocida solvencia que permitan ofrecer una proyección 
con las máximas garantías posibles. En cualquier caso, hay que tener en cuenta que 
en el caso de las proyecciones a medio plazo es posible ofrecer más garantías sobre el 
sentido de la evolución que sobre el alcance cuantitativo de la misma.

Evolución demográfica
Las proyecciones de evolución demográfica para Euskadi son francamente negativas, 
con una pérdida esperada neta de 100.000 habitantes en el periodo 2015-2026.

Además, hay una clara tendencia al envejecimiento de la población, de forma que la tasa 
de dependencia (población de más de 65 años en relación a la población entre 16 y 64 
años) pasará de forma paulatina del 28,8% de 2010 al 44,9% en 2030).

Pirámides de población de la C. A. de Euskadi 2013-2026. Fuente: Eustat
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IProyección sobre las tasas de dependencia.Fuente: Eustat

Evolución de la población activa
Las proyecciones demográficas anteriormente mostradas tienen un indudable efecto en 
la población activa. 

Nuestra tasa de actividad disminuirá en casi 3 puntos en los 10 próximos años, crecien-
do el diferencial negativo respecto al Estado, que a su vez presenta una de las tasas de 
actividad más bajas de la Unión Europea.

Proyección de la población activa vasca 2016-2026 y comparativa con el Estado (población entre 
los 16 y 64 años).Fuente: INE
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I Perspectivas de creación de empleo a corto plazo
Las previsiones de la Dirección de Economía y Planificación del Gobierno Vasco para 2016 
indican el mantenimiento de un alto ritmo de creación de empleo. El crecimiento proyectado 
del PIB en 2,5 puntos se traducirá en un crecimiento del empleo del 1,7%, lo cual supondría 
una generación neta de aproximadamente 15.000 empleos equivalentes a jornada completa.

Previsiones económicas a corto plazo de la economía vasca (diciembre 2015). 
Fuente: Gobierno Vasco, Dirección de Economía y Planificación

En una línea similar, el informe “Necesidades de empleo y cualificaciones de las empresas 
vascas para 2016”, elaborado por Confebask a partir de una encuesta realizada a casi 1.000 
empresas, establece una previsión de 13.000 nuevas afiliaciones netas a la Seguridad So-
cial para el año 2016, de las cuales 12.000 corresponderían al sector de servicios y 1.200 
al sector industrial, mientras que el sector de la construcción perdería 200 empleos netos.

Informe “Necesidades de empleo y cualificaciones de las empresas vascas para 2016”. 
Fuente: Confebask
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IPerspectivas de creación de empleo a medio y largo plazo: datos globales
Las proyecciones sobre la evolución de actividad económica y la consiguiente genera-
ción de empleo presentan, lógicamente, un mayor nivel de incertidumbre.

Se presentan a continuación las conclusiones más relevantes de distintos informes:
• �A nivel de la Unión Europea, CEDEFOP (Centro Europeo para el Desarrollo de la 

Formación Profesional) establece un escenario intermedio que supone para el 
periodo 2013-2020 un aumento neto del empleo de aproximadamente 8 millo-
nes de nuevos puestos de trabajo (demanda de expansión) y 80 millones de em-
pleos que quedarán vacantes por motivos de jubilación o abandono del mercado 
laboral (demanda de sustitución). 

• �A nivel estatal, el informe “Trabajar en 2033” (PwC) pronostica una creación 
neta de 3,7 millones de empleos en España entre 2013 y 2033. 

• �A nivel de Euskadi, el Servicio de Análisis, Estudios y Estadísticas del Gabinete 
Técnico de Lanbide establece una creación de empleo neta de 36.000 empleos 
para el periodo 2015-2024, lo que supone un aumento acumulado del 4% para 
el conjunto del período. Además, cifra el empleo de sustitución en 266.000 em-
pleos (una media anual de 27.000 empleos). Hay que indicar que este estudio 
parte del supuesto de la posible existencia de desajustes entre la oferta y de-
manda de trabajo, de forma que no siempre sea posible cubrir las oportunidades 
que se generen desde el tejido empresarial de la CAE. 

• �El informe “El futuro del empleo en Euskadi”, elaborado extrapolando para Eus-
kadi datos del CEDEFOP, cifra en su escenario intermedio la creación neta de 
38.000 empleos en el periodo 2013-2025 (un 5% para el conjunto del período 
proyectado). 

Es importante señalar que la mayoría de estos estudios se han elaborado en un contexto 
de crisis y son bastante prudentes en cuanto a sus previsiones de crecimiento del empleo.

Partiendo de la realidad de las 902.000 personas afiliadas a la Seguridad Social en la 
CAE a finales de 2015 y del cumplimiento de la proyección a corto plazo para 2016 de la 
Dirección de Economía y Planificación del Gobierno Vasco (15.000 empleos equivalentes 
a jornada completa como consecuencia de un crecimiento del PIB del 2,5%), podemos 
situar la proyección de ocupación total cercana a las 920.000 personas a finales de 2016. 

Bajo la hipótesis de un crecimiento medio del PIB entre el 1,5% y el 2% para el período 
2017-2020, se puede realizar una previsión de unas 30.000-40.000 afiliaciones netas 
adicionales en dicho período, con lo que a finales de 2020 es de esperar que se haya 
recuperado la mayor parte del empleo destruido durante la crisis.
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I Perspectivas laborales pasadas y futuras en la Unión Europea (UE27, millones de personas). 
Fuente: Informe “El futuro del empleo en Euskadi”, Raquel Sedano e Ibon Zugazti (Prospektiker). 
Elaborado en base a estudios del CEDEFOP

Perspectivas de creación de empleo a medio y largo plazo: datos por sectores
Si existen discrepancias en la proyección global, éstas son aún mayores respecto al 
comportamiento sectorial del empleo. 

Existe un consenso generalizado sobre un aumento en el empleo en sectores como las 
TEICs, la logística y distribución y los servicios socioculturales y a la comunidad, mien-
tras que las opiniones son más dispares sobre la creación de empleo en la industria 
manufacturera.

Sectores con mayor potencial de crecimiento en la próxima década en Europa.  
Fuente: Fuente: Laboral Kutxa, Informe “Perspectivas sectoriales del empleo en la economía vasca 
(diciembre 2015)”,  a partir del informe “Europa ante el reto de las competencias (2012, CEDEFOP)”



ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

[59]

4)
 A

NÁ
LI

SI
S 

DE
 S

IT
UA

CI
ÓN

 Y
 P

RO
SP

EC
TI

VA
. D

IA
GN

ÓS
TI

CO
 S

OB
RE

 E
L 

EM
PL

EO
 E

N 
EU

SK
AD

IEstimación cuantitativa de las oportunidades de generación de empleo (*) en las distintas familias 
profesionales en el periodo 2015-2024 en la CAE. 
Fuente: Servicio de Análisis, Estudios y Estadísticas del Gabinete Técnico de Lanbide

(*) �Incluye tanto oportunidades de empleo derivadas de la expansión (crecimiento) de las distintas 
familias profesionales como del empleo generado por reemplazo generacional. El modelo incluye 
además las posibles limitaciones en el aprovechamiento de las oportunidades por la falta de enca-
je entre cualificaciones demandadas y cualificaciones ofrecidas y por la limitación de crecimiento 
de la población activa y de la posibilidad efectiva de atracción de talento exterior

Evolución del empleo en la CAE por sectores 2013-2025 (escenario intermedio de evolución similar 
a la de Austria). 
Fuente: Informe “El futuro del empleo en Euskadi”, Raquel Sedano e Ibon Zugazti (Prospektiker). 
Elaborado en base a datos del “Panorama de las Cualificaciones de la Unión Europea”
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I

Perspectivas de creación de empleo neto en los países objeto del estudio “The future of jobs 
(2016)” (miles de empleos). 
Fuente: Informe “The future of jobs (2016)”, World Economic Forum
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IProyección sobre el crecimiento en el empleo en España de los distintos sectores económicos entre 
2013 y 2033. 
Fuente: Informe “Trabajar en 2033”, PwC

Evolución de las cualificaciones demandadas
En relación a las cualificaciones demandadas, los diferentes estudios indican una pro-
yección clara hacia el crecimiento del empleo de alta y media cualificación, con un con-
siderable descenso de los puestos que requieran baja cualificación.

Evolución del empleo por nivel de cualificación y tendencias futuras. UE-28 (distribución porcentual). 
Fuente: Laboral Kutxa, Informe “Perspectivas sectoriales del empleo en la economía vasca (diciem-
bre 2015)”. Elaborado en base a estudios del CEDEFOP
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I Evolución del empleo en Euskadi por sectores y cualificaciones 2013-2025 (escenario intermedio 
de evolución similar a la de Austria). 
Fuente: Informe “El futuro del empleo en Euskadi”, Raquel Sedano e Ibon Zugazti (Prospektiker). 
Elaborado en base a datos del “Panorama de las Cualificaciones de la Unión Europea”

USO DE LAS NUEVAS FORMAS DE TRABAJO
Las y los profesionales de recursos humanos ponen de manifiesto una clara tendencia 
hacia nuevas formas de trabajo, con mayor flexibilidad horaria y con mayor posibilidad 
de ejercer el teletrabajo.
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IProyección sobre el uso de nuevas formas de trabajo en España. Opinión de las y los profesionales 
de RRHH sobre las modalidades de trabajo que predominan en su organización en la actualidad y 
las que predominarán en el futuro. 
Fuente: Informe “Trabajar en 2033” (PwC)

Prioridades estratégicas de especialización inteligente de Euskadi (2014-2020) 
Dentro de la apuesta de Euskadi por la especialización inteligente, es de esperar un creci-
miento del empleo en aquellos sectores de oportunidad, tanto en aquellos orientados funda-
mentalmente a los mercados internacionales como en aquellos yacimientos que tienen que 
ver sobre todo con el aprovechamiento del potencial de crecimiento de la demanda interna.

El Gobierno Vasco ha definido 3 prioridades de especialización inteligente relacionadas 
con la fabricación avanzada, la energía y las biociencias (donde la salud humana es 
el principal núcleo de actividad). Además, se han identificado una serie de nichos con 
distinto nivel de madurez vinculados con el territorio: ocio, entretenimiento y cultura; 
planificación y regeneración urbana; y ecosistemas.

Fuente: Gobierno Vasco “RIS3 Euskadi”
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I Potencial de crecimiento de la economía digital
También parece haber un consenso, aunque su cuantificación difiere según los diferen-
tes estudios, sobre el potencial a nivel mundial de la economía digital y su traslación a 
la generación de empleo.

El sector TEIC da empleo a aproximadamente 11.000 personas en la Comunidad Autó-
noma Vasca. El crecimiento del empleo en el sector ha sido de un 4% en 2015, tras un 
descenso anual medio del 2% en los seis años anteriores como consecuencia de la crisis.

Potencial(*) de contribución al PIB y tasas de crecimiento de la economía digital en economías 
avanzadas y en vías de desarrollo. 
Fuente: Accenture Strategy, “Digital disruption. The growth multiplier”

(*) �El potencial se define como el pleno aprovechamiento conjunto de las capacidades, las 
tecnologías y las aceleradoras digitales

(*) �El gráfico de barras indica la aportación al PIB de la economía digital a cada país en 
2015 (dato real) y 2020 (proyección), y se corresponde con el eje vertical situado a la 
izquierda del gráfico.
La línea corresponde con la tasa media anual de crecimiento proyectada para cada país 
para el período considerado, y se corresponde con el eje vertical situado a la derecha del 
gráfico.

Tecnologías con mayor impacto en los cambios en el empleo
Las tecnologías digitales serán, de acuerdo a la opinión de las y los expertos, los prin-
cipales motores tecnológicos del cambio en los modelos mundiales de negocio hasta 
2025, seguidas de las fuentes de energía.

Dentro de las tecnologías digitales, el internet móvil y las tecnologías cloud, junto con la 
capacidad de procesamiento y el big data, serán los elementos tecnológicos con mayor 
incidencia en el empleo mundial.
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ITecnologías con mayor impacto en los cambios en los modelos de negocio hasta 2025 (por período 
para el impacto). 
Fuente: Informe “The future of jobs (2016)”, World Economic Forum

Competencias demandadas por las empresas
Es de esperar un importante cambio en los elementos diferenciadores que buscarán las 
empresas. 

Elementos tradicionalmente relevantes, como la titulación superior, los masters y la ex-
periencia en un ámbito técnico concreto, perderán importancia relativa en relación a 
otros como el dominio de idiomas, la versatilidad, y la capacidad de networking y trabajo 
en equipo.

Opinión de las y los profesionales de RRHH y de las y los jóvenes sobre los elementos diferenciales 
de una o un profesional cualificado la actualidad y en el futuro. 
Fuente: Informe “Trabajar en 2033” (PwC)
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I Porcentaje de empresas que consideran bastante o muy importante las siguientes competencias 
para el desarrollo de la empresa los próximos años. 
Fuente: Encuesta Laboral 2014. Ministerio de Empleo y Seguridad Social

4.4 RESUMEN DEL DIAGNÓSTICO SOBRE EL EMPLEO EN EUSKADI

Como resumen del diagnóstico se presenta una doble matriz de conclusiones:
• �Conclusiones sobre la situación actual a nivel interno del mercado de trabajo 

vasco y de los sistemas que de forma más decisiva inciden en el mismo: siste-
ma de promoción económica, sistema educativo y sistema de protección social. 

• �Conclusiones en relación a los elementos de prospectiva, incluyendo tanto ele-
mentos internos como tendencias internacionales. 

En las conclusiones sobre la situación actual, los elementos se han categorizado en tres 
niveles:

• �Situación positiva. 
• �Situación intermedia. 
• �Situación negativa. 

En las conclusiones en relación a los elementos de prospectiva, los elementos se han 
categorizado también en tres niveles:

• �Oportunidad clara. 
• �Elemento prospectivo con incertidumbre. 
• �Riesgo o amenaza clara. 

Además, con carácter previo, se realiza un análisis del grado de cumplimiento de los 
objetivos de Europa 2020 para Euskadi en relación al empleo.
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IGRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE EUROPA 2020 EN RELACIÓN AL EMPLEO
A continuación se presentan los datos de cumplimiento de los objetivos de Europa 2020 
relacionados más directamente con el empleo:

OBJETIVO  
EUROPA 2020 SITUACIÓN ACTUAL

Tasa de empleo 
de la población 
de entre 20 y 64 
años ≥ 74%

El dato para Euskadi a cierre de 2014 era del 67,4%.
El diferencial entre nuestra situación actual y el objetivo que establece 
Europa 2020 es el resultado de la suma de dos factores: la tasa de desem-
pleo (indicador que mide la relación entre las personas en desempleo y las 
personas activas) y la tasa de actividad (indicador que mide la relación entre 
las personas que quieren trabajar y las que están en edad de trabajar). La 
disminución del desempleo que se ha producido en Euskadi en los últimos 
dos años y las perspectivas de generación de empleo neto invitan al optimis-
mo en cuanto a la proyección de disminución de la tasa de desempleo. Por el 
contrario, el hecho de partir de una tasa de actividad baja (especialmente, en 
los tramos de mayor edad) y que la proyección de la misma vaya en el sen-
tido de una menor actividad, hacen muy difícil el complimiento del objetivo 
establecido para 2020, incluso en un escenario en el que se recuperase la 
mayor parte del empleo perdido en la reciente crisis.

Inversión en I+D ≥ 
3% del PIB

El dato para Euskadi a cierre de 2014 era del 1,93% según el Eustat y del 
2,03% según el INE, cifra que coincide con la media de la UE-28.
En general, el objetivo del 3% parece muy difícil de alcanzar para la gran 
mayoría de los países europeos, con la excepción de Finlandia, Suecia y 
Dinamarca (países que de hecho llevan varios años superando el objetivo), y 
de Austria y Alemania (con cifras actuales inferiores pero cercanas al 3%). Sí 
parece más viable conseguir alcanzar una tasa de inversión en I+D superior 
al 3% en los ámbitos estratégicos de oportunidad definidos en la RIS3 de 
Euskadi, comparando dicha inversión con el PIB generado por cada ámbito.

Porcentaje de 
abandono escolar 
prematuro ≤ 15%

La tasa de abandono escolar prematuro para el grupo de población de entre 
18 y 24 años era en Euskadi del 7,2% a finales de 2014, lo que supone haber 
bajado a más que la mitad el objetivo del 15% que establece Europa 2020. 
En el caso de las mujeres, esta tasa es aún inferior, situándose en el 6,6%.

Porcentaje de 
personas de entre 
30 y 34 años 
con estudios 
superiores 
completos ≥ 44%

El indicador para Euskadi se situaba en el 48,9% a finales de 2014, por 
encima del objetivo establecido en Europa 2020.
Esto supone que Euskadi se sitúe 11 puntos por encima de la media de la 
EU-28. El crecimiento en los últimos 10 años ha sido de 15 puntos.
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I CONCLUSIONES SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL A NIVEL INTERNO DEL MERCADO 
DE TRABAJO VASCO Y DE LOS SISTEMAS QUE DE FORMA MÁS DECISIVA INCIDEN 
EN EL MISMO

SITUACIÓN POSITIVA SITUACIÓN INTERMEDIA SITUACIÓN NEGATIVA

• �Solidez de nuestro sector 
industrial. 

• �Una política de promoción 
económica potente y 
sostenida en el tiempo. 

• �Fortaleza de la Red Vasca 
de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

• �Calidad de nuestra 
formación profesional. 

• �Existencia de un sistema 
propio de protección 
social que palía en gran 
medida las consecuencias 
del desempleo. 

• �El papel de la economía 
social en nuestra 
estructura productiva. 

• �Cifras generales de 
desempleo. 

• �Cualificación de nuestra 
población activa. 

• �Adecuación de nuestro 
sistema educativo a 
la realidad de nuestro 
sistema productivo. 

• �Esfuerzo inversor en I+D+i. 

• �Diferencias en la igualdad 
de oportunidades en el 
empleo entre mujeres y 
hombres. 

• �Nivel y servicios de apoyo 
al emprendimiento. 

• �Clima de relaciones 
laborales. 

• �Nivel competencial. 

• �Baja tasa de actividad. 

• �Elevada temporalidad y dualidad 
entre el empleo fijo y empleo 
temporal. 

• �Parcialidad no deseada. 

• �Elevado desempleo juvenil. 

• �Cronificación del desempleo de 
larga y muy larga duración. 

• �La situación de las personas 
con discapacidad. 

• �Un Servicio Vasco de 
Empleo con un déficit en los 
servicios personalizados de 
acompañamiento a la inserción 
laboral y en la relación y 
servicios a empresas. 

• �Déficit de cantidad y calidad del 
aprendizaje permanente. 

SITUACIÓN POSITIVA

• �Solidez de nuestro sector industrial. Nuestra industria mantiene todavía un elevado peso en 
el PIB. A pesar de que algunos sectores más tradicionales han sufrido las consecuencias de 
la reciente crisis, otros sectores han salido airosos de la misma sobre la base de una mayor 
competitividad apoyada en la I+D+i y en una mayor orientación internacional. Sin embargo, 
no podemos obviar el hecho de que durante la crisis también se ha perdido empleo in-
dustrial y que la pérdida de calidad en el empleo también ha afectado al ámbito industrial, 
aunque también debe tenerse en cuenta que se está produciendo un cierto fenómeno de 
“terciarización” de la industria, en la que parte de las actividades de la cadena de valor que 
antes se encontraban internalizadas dentro de las empresas se externalizan, pasando en 
gran manera a formar parte del sector servicios. 
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SITUACIÓN POSITIVA

• �Una política de promoción económica potente y sostenida en el tiempo. La apuesta tradicional 
de país por las 4 “i”s (industrialización, innovación, internacionalización e inversión pública 
orientada a desarrollar infraestructuras clave para nuestro progreso económico y social), por el 
“modelo cluster” y por la atracción de inversiones, entre otras líneas de desarrollo económico, 
se ha reforzado por una nueva Estrategia de Especialización Inteligente. Nuestro elevado grado 
de autogobierno ha contribuido, sin duda, a poder sostener en el tiempo una política industrial 
y de desarrollo económico que se ha demostrado acertada. 

• �Fortaleza de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación, configurada como un con-
junto de agentes que trabajan de forma complementaria, coordinada desde una perspectiva 
de mercado y de la proximidad al cliente, y capaz de ofrecer una oferta tecnológica integral, 
sofisticada y especializada al tejido empresarial vasco. 

• �Calidad de nuestra formación profesional. Entre otras fortalezas, el sistema de formación 
profesional mantiene una relación privilegiada con el tejido empresarial al que se orienta, tanto 
desde la perspectiva de una planificación que responde a las necesidades reales de las empre-
sas como de puente entre éstas y las y los alumnos. Además, las experiencias desarrolladas en 
el ámbito de la formación dual han sido calificadas como exitosas por los agentes económicos 
y sociales y por los propios implicados (empresas, alumnado y centros). 

• �Existencia de un sistema propio de protección social que palía en gran medida las conse-
cuencias del desempleo. Hay que hacer especial mención al sistema de Renta de Garantía de 
Ingresos (RGI), un sistema de transferencia de rentas que permite trasladar la solidaridad de la 
sociedad vasca a las personas sin empleo y que es un elemento claro de cohesión social. 

• �El papel de la economía social en nuestra estructura productiva. Con prácticamente uno de 
cada 10 empleos proveniente de la economía social en sus diferentes formas, la economía 
social conforma una realidad diferencial en nuestra estructura productiva. 

 
SITUACIÓN INTERMEDIA

• �Cifras generales de desempleo. Si bien somos la comunidad autónoma del Estado con 
menor tasa de desempleo, nuestro desempleo es cuatro puntos superior al de la media de la 
Unión Europea. 

• �Cualificación de nuestra población activa. Si bien estamos significativamente por encima 
de los objetivos de Europa 2020 en relación al nivel educativo de la población, tenemos un 
ajuste insuficiente en su distribución (un exceso de personas con titulación universitaria, de 
manera específica en las especialidades más vinculadas con las “humanidades” y un déficit 
de personas con estudios de formación profesional). Además tenemos déficits significativos 
en cuanto al dominio de idiomas extranjeros y otras competencias que demandan actual-
mente las empresas (iniciativa, capacidad de trabajo en equipo, orientación a la función 
comercial…) y que serán todavía más importantes en los próximos años. Una parte signifi-
cativa de nuestra población desempleada presenta una baja cualificación, mientras tenemos 
elevadas cifras de sobrecualificación entre la población ocupada. 
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SITUACIÓN INTERMEDIA

• �Adecuación de nuestro sistema educativo a la realidad de nuestro sistema productivo. Los 
resultados de nuestro sistema educativo son razonablemente buenos, con una baja tasa de 
abandono escolar temprano, pero no alcanzan en general los niveles que serían deseables 
tanto en relación a nuestro nivel de riqueza como a la inversión económica que supone la 
educación en nuestros presupuestos públicos. Nuestra universidad no ha conseguido el grado 
de relación y colaboración con las empresas que sería deseable, y no se anticipa de manera 
suficiente para adaptarse a las necesidades de éstas. La formación profesional es una excep-
ción, con una situación claramente positiva. También es claramente mejorable la situación 
de nuestro sistema de orientación educativa, que está mostrando una limitada capacidad 
para conseguir que nuestras y nuestros jóvenes se orienten a los ámbitos profesionales con 
mayores perspectivas de acceso al empleo y desarrollo profesional. Es necesario mejorar la 
transición educación-empleo. 

• �Esfuerzo inversor en I+D+i. Contamos con un sistema consolidado de ciencia, tecnología e 
innovación, con agentes tecnológicos de calidad y con una importante inversión empresarial 
en I+D+i. Sin embargo, la intensidad de esta inversión se ha reducido en los últimos años, nos 
encontramos todavía bastante lejos del objetivo del 3% para 2020, y los resultados obtenidos 
(patentes, transferencia tecnológica a las empresas) no son suficientes en relación al esfuerzo 
inversor realizado. 

• �Diferencias en la igualdad de oportunidades en el empleo entre mujeres y hombres. Si bien no 
hay diferencias significativas entre las tasas globales de desempleo de mujeres y hombres, 
esta diferencia es relevante tanto en la tasa de actividad (sobre todo en las mujeres de más de 
45 años), en la temporalidad y en la parcialidad contractuales, y en las retribuciones salariales 
y en las oportunidades de promoción profesional, entre otros indicadores de comparación. 

• �Nivel y servicios de apoyo al emprendimiento. Aunque tenemos uno de los sistemas de apoyo 
al emprendimiento más desarrollados de nuestro entorno, nuestra tasa de actividad em-
prendedora sigue siendo todavía baja. El exceso y la complejidad de los trámites para crear y 
desarrollar empresas (en gran medida, debidos a una compleja normativa) no es un elemento 
favorecedor del emprendimiento. Además, nuestra sociedad no ha conseguido poner en valor 
de forma suficiente la figura de las personas emprendedoras y del empresariado, que en gene-
ral no son un elemento de referencia para nuestras y nuestros jóvenes. 

• �Clima de relaciones laborales. A pesar del evidente bloqueo de la negociación colectiva, la 
conflictividad laboral ha disminuido de forma significativa en los últimos años, hasta situarse 
en mínimos históricos, en un contexto de comienzo de una incipiente recuperación. Algunos 
agentes destacan el buen uso realizado de los EREs de reducción y suspensión, que ha tenido 
como consecuencia general el mantenimiento de los puestos de trabajo al permitir reincorpo-
rar a las personas en cuanto se ha producido una mayor actividad en las empresas. 

• �Nivel competencial. A pesar de que contamos con la competencia en las políticas activas de 
empleo, no tenemos competencias en otros aspectos básicos para la generación de empleo, 
como la regulación de las relaciones laborales o del sistema de protección del desempleo.
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SITUACIÓN NEGATIVA

• �Baja tasa de actividad, que se sitúa incluso por debajo de la media estatal. Esta baja tasa de 
actividad es particularmente significativa en el segmento de edad de 55 a 64 años, en el que 
sólo 6 de cada 10 personas son laboralmente activas. 

• �Elevada temporalidad y dualidad entre el empleo fijo y empleo temporal. Casi 1 de cada 4 
personas asalariadas tiene contrato temporal. Además, se produce una importante dualidad 
en diferentes indicadores (especialmente en la retribución) entre quienes tienen empleo fijo y 
empleo temporal. 

• �Parcialidad no deseada. Es una de las principales consecuencias de la reciente crisis econó-
mica, hasta alcanzar una de las tasas más elevadas de la Unión Europea. Esta situación puede 
ser uno de los principales motivos que justifiquen el aumento de personas no desempleadas 
inscritas como demandantes de empleo en Lanbide. 

• �Elevado desempleo juvenil. Pese a las diversas actuaciones llevadas a cabo en los últimos 
años dentro el concepto de garantía juvenil, que han conseguido una importante reducción de 
las tasas de desempleo de las personas menores de 30 años, esta tasa es aún significativa-
mente superior a la media del conjunto de nuestro mercado de trabajo, habiéndose producido 
además una fuga de talento joven hacia el extranjero en busca de oportunidades laborales. La 
dualidad de condiciones en términos de estabilidad, nivel salarial…afecta en mayor medida en 
su vertiente negativa a las personas jóvenes, que tienen generalmente un empleo de menor 
calidad que el de las generaciones que les preceden. 

• �Cronificación del desempleo de larga y muy larga duración. Las personas que prolongan su 
situación de desempleo tienen especiales dificultades para reengancharse al tren del empleo. 
Esta situación está produciendo también un aumento de las personas que no disfrutan de la 
cobertura social por desempleo. 

• �La situación de las personas con discapacidad, colectivo que tiene todavía una escasa tasa de 
actividad y alta tasa de desempleo y que, a pesar de las obligaciones legales y de los incenti-
vos existentes, no ha conseguido acceder de forma generalizada a un empleo en el mercado 
ordinario. 

• �Un Servicio Vasco de Empleo con un déficit en los servicios personalizados de acompaña-
miento a la inserción laboral y en la relación y servicios a empresas. En este sentido, habría 
que incidir en la orientación laboral, mejorar la actividad de intermediación y reorientar nuestro 
sistema de formación para el empleo, dirigiéndolo más a la demanda de los sectores producti-
vos. 

• �Déficit de cantidad y calidad del aprendizaje permanente. No existe una concienciación 
suficiente sobre el papel que la formación continua y el aprendizaje permanente tienen en el 
desarrollo profesional. Los esfuerzos que realizan tanto las empresas como las y los traba-
jadores son insuficientes, al mismo tiempo que la oferta formativa resulta a menudo poco 
innovadora y de escasa calidad en cuanto a las temáticas abordadas y a la experiencia de las 
personas docentes. Además, la calidad del sistema de apoyo a la formación continua (incenti-
vos económicos, oferta y perspectivas de colaboración con los centros de formación) es cada 
vez más un factor determinante en la decisión de localización de las empresas respecto al cual 
estamos en desventaja competitiva con otras regiones cara a atraer inversiones productivas. 
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I CONCLUSIONES EN RELACIÓN A LOS ELEMENTOS DE PROSPECTIVA

OPORTUNIDAD  
CLARA

ELEMENTO  
CON INCERTIDUMBRE

RIESGO O AMENAZA  
CLARA

• �Oportunidades de empleo por relevo 
generacional. 

• �Aprovechar plenamente el potencial de 
aportación laboral de las mujeres y de 
las personas de más edad. 

• �Colaboración y gestión avanzada de las 
personas en el seno de las empresas. 

• �Desarrollo de los sectores y ámbitos de 
oportunidad. 

• �Atracción de inversiones productivas. 
• �Sistemas de educación/formación y 

empleo más conexionados, con mayor 
anticipación y mejor orientación a las 
necesidades del tejido productivo. 

• �Atracción de talento. 

• �Ritmo de la 
recuperación 
económica. 

• �Consecuencias de 
la cuarta revolución 
industrial y de la 
explosión de la 
economía digital y la 
digitalización de la 
economía. 

• �Nuevas formas de 
trabajo. 

• �Déficit demográfico y 
envejecimiento de la 
población. 

• �Mayor competencia de 
los países emergentes. 

• �Disminución de la 
empleabilidad y 
cronificación del 
desempleo de las 
personas con menor 
cualificación. 

OPORTUNIDAD CLARA

• �Oportunidades de empleo por relevo generacional. De acuerdo a las estimaciones, en los 
próximos 10 años se ha proceder al relevo generacional de 1 de cada 3 empleos actuales. 
Sin embargo, no podemos pensar en un relevo estricto “puesto por puesto“. Por el contrario, 
en muchos casos los nuevos perfiles incorporados mantendrán significativas diferencias 
con los perfiles de las personas que se jubilarán. En cualquier caso, este proceso será una 
enorme oportunidad de acceso al empleo para nuestra juventud, que en mucho casos (por 
ejemplo, en lo que respecta a las competencias digitales) posee un nivel de cualificación 
muy superior al de las generaciones a las que va a reemplazar. 

• �Aprovechar plenamente el potencial de aportación laboral de las mujeres y de las personas 
de más edad. Esta aportación no sólo va a ser relevante en términos cuantitativos, debido a 
las menores tasas de actividad de ambos colectivos, sino también en términos cualitativos, 
si las empresas son capaces en ambos casos de aprovechar las ventajas que ofrece la di-
versidad en el seno de las empresas. Hay que recordar que nos estamos abocando cada vez 
más rápidamente hacia una “economía de la hibridación”, donde la innovación se produce 
fundamentalmente en los nodos de intersección de distintos sectores, mercados y áreas 
del conocimiento, mezclando piezas hasta ahora aisladas para generar soluciones disrupti-
vas, y que en este escenario también la diversidad en cuanto a edad y género puede ser un 
elemento clave de mejora competitiva. 
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OPORTUNIDAD CLARA

• �Colaboración y gestión avanzada de las personas en el seno de las empresas. Los modelos 
de relaciones laborales que buscan mayor participación de las y los trabajadores en las 
empresas, así como una gestión más transparente de las mismas y una gestión centrada en 
las personas, se está mostrando como modelos de éxito en términos de competitividad em-
presarial y de generación y mayor calidad de empleo. Es necesario seguir experimentando, 
identificando buenas prácticas y transmitiendo esas prácticas al conjunto de la estructura 
empresarial de Euskadi. 

• �Desarrollo de los sectores y ámbitos de oportunidad. La Estrategia RIS3 Euskadi definió 
3 prioridades de especialización inteligente relacionadas con la fabricación avanzada, la 
energía y las biociencias (donde la salud humana es el principal núcleo de actividad) para el 
período 2014-2020, así como una serie de nichos con distinto nivel de madurez vinculados 
con el territorio. Mantener la apuesta clara por esta especialización, a la vez que se apro-
vechan las oportunidades de generación de empleo vinculadas a yacimientos más locales, 
debe ser un elemento clave para conseguir una mejora significativa del empleo que alcance 
a todos los colectivos y a todos los ámbitos territoriales. 

• �Atracción de inversiones productivas. La atracción de inversión productiva exterior se ha 
mostrado tradicionalmente como un instrumento fundamental de generación de empleo. 
Contamos con factores de competitividad que hacen que nuestro territorio sea atractivo a la 
inversión exterior. La combinación de la existencia de dichos factores de elevada atractivi-
dad, junto con una estrategia comercial proactiva de captación de inversiones, va a ofrecer 
sin duda oportunidades en nuestro mercado laboral. 

• �Sistemas de educación/formación y empleo más conexionados, con mayor anticipación y 
mejor orientación a las necesidades del tejido productivo. La conexión entre los sistemas 
de educación/formación y empleo va a ser absolutamente clave en las próximas décadas. 
Con un perfil de población desempleada en el que la mayor parte de la misma tiene una 
cualificación media-baja y con tendencias que apuntan a que en la mayoría de los sectores 
económicos las nuevas oportunidades van a requerir una cualificación media-alta, podemos 
encontrarnos en que el desajuste entre oferta y demanda de trabajo se incremente de forma 
sustancial. Por ello los sistemas de educación y formación deberán trabajar de forma coor-
dinada con el tejido empresarial para detectar con la antelación suficiente dichos cambios y 
para responder adecuadamente a las necesidades de cualificación detectadas. 

• �Atracción de talento. La atracción de talento, teniendo en cuenta nuestras perspectivas de-
mográficas, va a ser sin duda una oportunidad. El reto es realizar dicha atracción de talento 
de forma inteligente. 
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ELEMENTO CON INCERTIDUMBRE

• �Ritmo de la recuperación económica. Si bien parece haber un consenso en relación al hecho 
de que estamos en una fase de recuperación económica, no lo hay tanto en cuanto a la 
prospectiva del ritmo de dicha recuperación, ni sobre la probabilidad de una nuevas tensio-
nes económicas, que se pueden fundamentar en factores como el precio de las materias 
primas o la evolución de economías emergentes como la china y la brasileña. Estos elemen-
tos pueden tener una alta repercusión en nuestra economía, marcando en gran medida el 
ritmo de la recuperación del empleo, aunque las perspectivas de la mayoría de los estudios 
son favorables en el escenario 2020 (e, incluso, en el escenario 2025). 

• �Consecuencias de la cuarta revolución industrial y de la explosión de la economía digital y 
la digitalización de la economía. La cuarta revolución industrial (la industria 4.0) y la econo-
mía digital y la digitalización de la economía, ofrecen sin duda oportunidades de creación de 
nuevos perfiles profesionales y desarrollo de algunos ya existentes, pero también represen-
tan un riesgo evidente para las personas que tradicionalmente han desarrollado actividades 
que exigían menor nivel de cualificación. Resulta difícil valorar cuál va ser el efecto final de 
la interacción entre estas oportunidades y estas amenazas. En cualquier caso, habrá que 
monitorizar adecuadamente esta situación, al objeto de aprovechar al máximo las oportuni-
dades y minimizar los riesgos. 

• �Nuevas formas de trabajo. La mayoría de los estudios de prospectiva ponen de manifiesto 
el inexorable avance hacia nuevas formas de trabajo, con una mayor flexibilidad espacio-
tiempo (teletrabajo, flexibilidad horaria), lo cual será sin duda elemento favorecedor de la 
conciliación de la vida laboral y familiar. También parece que avanzamos hacia organiza-
ciones más flexibles (seguramente, más reducidas en tamaño) que se relacionan con otras 
empresas sobre la base de la colaboración, una colaboración fundamentada sobre todo en 
el talento. La indudable ventaja de la flexibilidad puede tener su contrapunto en una cierta 
“desregulación”, que probablemente no afectará a las personas con más talento, pero sí 
podría repercutir de forma negativa a los colectivos no tan cualificados. 
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RIESGO O AMENAZA CLARA

• �Déficit demográfico y envejecimiento de la población. La tendencia en relación a estos 
elementos es clara. Su incidencia en términos de oportunidades de empleo puede incluso 
ser positiva, acercando al empleo a colectivos que actualmente estaban más alejados del 
mismo y ofreciendo oportunidades en sectores como el de la atención a la dependencia. Sin 
embargo, hay que tener en cuenta los evidentes riesgos presupuestarios que supone bajar el 
ratio de número de personas empleadas en relación al número de personas no productivas. 
Estos riesgos presupuestarios, que tienen que ver con una previsión al alza del coste de las 
pensiones, de la sanidad y de los servicios sociales, pueden incidir negativamente en los 
recursos destinados a otras necesidades, entre ellas las políticas activas de empleo. 

• �Mayor competencia de los países emergentes. Parece evidente que nos abocamos a una 
situación de mayor competencia de los países emergentes, países que cuentan cada vez 
más con una población joven, crecientemente cualificada y con ganas de trabajar por 
alcanzar los niveles de bienestar de los que ya disponemos en los países desarrollados. 
Nuestra estrategia para mantener nuestra competitividad debe ser la apuesta por la I+D+i, 
pero es evidente que será más difícil defender algunos de nuestros sectores más tradiciona-
les, donde existen otros factores (acceso a recursos naturales, precio de la energía, costes 
laborales…) que tienen un mayor peso en el mix de competitividad. 

• �Disminución de la empleabilidad y cronificación del desempleo de las personas con menor 
cualificación. La demanda de perfiles con mayor cualificación por parte de las empresas 
supone un riesgo para aquellas personas a las que el sistema no sea capaz de ofrecer 
oportunidades de formación (una “segunda oportunidad”) o para quienes no asuman como 
absolutamente necesaria la necesidad del aprendizaje permanente. 
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5. RETOS

RETOS A ABORDAR
Del diagnóstico anterior, se desprenden los siguientes retos a abordar para mejorar el 
empleo en Euskadi:

1. El reto de la ACTIVACIÓN

Tenemos una tasa de actividad baja y significativamente alejada de los objetivos de 
Europa 2020, y las proyecciones oficiales indican incluso un descenso de dicha tasa.

Este reto no sólo afecta al ámbito del empleo. Sólo desde una mayor actividad y una 
mayor ocupación podemos mantener nuestro Estado del Bienestar. 

2. El reto de la CUALIFICACIÓN Y LAS COMPETENCIAS

Las nuevas generaciones disponen en general de un alto nivel educativo, pero esto no 
se traduce necesariamente en una cualificación adaptada a las necesidades de un te-
jido productivo en el que las empresas demandan cada vez más nuevas competencias, 
que no siempre van vinculadas al conocimiento técnico, sino que cada vez más tienen 
que ver con habilidades sociales, con el dominio de idiomas… En la medida en la que 
la recuperación económica sea una realidad, el gap entre cualificaciones demandadas 
y cualificaciones reales puede ser un factor que genere una mayor cronificación en el 
desempleo de las personas con menor cualificación, al mismo tiempo que limita el de-
sarrollo de nuestras empresas. En este sentido, es necesario realizar una apuesta de país 
por el aprendizaje permanente y por el reconocimiento de las competencias.

3. El reto de la GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES

Debemos aprovechar plenamente el potencial de generación de empleo en nuestra eco-
nomía, tanto en lo que se refiere al desarrollo de los sectores estratégicos definidos en 
nuestra RIS3 (por ejemplo, el sector de la biotecnología), como en relación a otros secto-
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de empleo a la vez que contribuyen a satisfacer importantes necesidades sociales (por 
ejemplo, la atención a personas en situación de dependencia).

4. El reto de la IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Tenemos un mercado de trabajo que muchas veces no es capaz de ofrecer oportunida-
des de demostrar sus capacidades a ciertos colectivos y grupos. En muchas ocasiones, 
como por ejemplo con los jóvenes, con una visión excesivamente cortoplacista, que no 
incide suficientemente en el desarrollo del potencial de las personas, y que busca fun-
damentalmente resultados y rendimiento a corto plazo. En otras ocasiones, como por 
ejemplo con las personas de más edad, por un falso “prejuicio” de que esas personas no 
tienen la ilusión suficiente para seguir aportando en materia laboral. Y en el caso de las 
mujeres, no favoreciendo su promoción profesional en términos de equidad.

5. El reto del EMPLEO DE CALIDAD

Para tener una sociedad cohesionada, necesitamos un mercado de trabajo que ofrezca 
empleo de mayor calidad. 

Esta mayor calidad del empleo deberá traducirse en menor temporalidad y parcialidad 
no deseada, en una profundización en el avance en materia de seguridad y salud laboral, 
en empresas socialmente responsables y con una gestión avanzada de sus recursos 
humanos, en un marco de relaciones laborales que se rija por el principio general de la 
concertación...

6. El reto de construir un SISTEMA VASCO DE EMPLEO EFICAZ Y EFICIENTE QUE OFREZ-
CA SERVICIOS DE VALOR

Debemos aumentar la personalización en los servicios a las personas. La información y 
orientación deben ser claves dentro del concepto de “itinerario”, dentro del cual los dife-
rentes servicios prestados por los diferentes agentes colaboradores del sistema aporten 
valor a las personas, en clave de “empleabilidad”.

Es necesario potenciar los servicios a empresas, con el objetivo de mejorar el ajuste 
oferta-demanda, considerando y tratando a las empresas como “el otro cliente clave de 
las políticas y los servicios de empleo”,

Al mismo tiempo, es imprescindible avanzar en un diseño de la política de empleo que 
integre la política de promoción económica y las políticas educativas.
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6. PRINCIPIOS Y EJES DE ACTUACIÓN

PRINCIPIOS DE LA ESTRATEGIA
Se han definido 5 principios transversales al conjunto de la Estrategia: 

PRINCIPIO ELEMENTOS INHERENTES AL PRINCIPIO

1) 
 EQUIDAD

Es fundamental que las oportunidades lleguen a 
todas las personas, y especialmente a aquellos co-
lectivos más alejados de las mismas.
Además, la equidad de género se establece como 
principio transversal de la Estrategia.

2)  
EFICIENCIA

Las necesidades sociales son y van a seguir siendo 
muchas y los presupuestos públicos necesaria-
mente limitados. Es indispensable conseguir ele-
vadas tasas de éxito de las acciones que se plan-
teen, así como que estas acciones se desarrollen 
con costes asumibles y sostenibles.

3) 
EQUILIBRIO 
TERRITORIAL

Debe trabajarse para conseguir un mercado de tra-
bajo donde haya oportunidades similares en todas 
las comarcas de Euskadi, tanto desde el punto de 
vista de las oportunidades de empleo como del ac-
ceso de los servicios vinculados al mismo (educa-
ción, formación, orientación,…).

4) 
PARTICIPACIÓN  
Y CONSENSO

Es indispensable la participación de todos los 
agentes que directa o indirectamente tienen que ver 
con nuestro mercado de trabajo y con el objetivo de 
generar más empleo y de mayor calidad. Además, 
debemos reforzar un consenso institucional y so-
cial alineado a la consecución de estos objetivos.

5) 
TRANSPARENCIA

Vivimos en la era de la “rendición de cuentas”. Es 
indispensable poner a disposición de la sociedad 
toda la información sobre que se hace, quién lo 
hace, qué resultados se alcanzan, a qué costes … 
en materia de empleo.

Principios  
de la EVE 2020

1)  
EQUIDAD

2)  
EFICIENCIA

3)  
EQUILIBRIO 

TERRITORIAL

4)  
PARTICIPACIÓN Y 

CONSENSO

5)  
TRANSPARENCIA
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La Estrategia se estructura sobre 6 ejes, cada uno de los cuales corresponde a uno de los 
retos definidos en el Diagnóstico.

EJE OBJETIVOS QUE PERSIGUE

A) ACTIVACIÓN

Aumentar la baja tasa de actividad actual y paliar el riesgo de no dis-
poner de suficiente población activa para hacer frente a la demanda de 
las empresas ni de suficiente población ocupada para sostener nuestro 
Estado del Bienestar.

B)  CUALIFICACIÓN Y 
COMPETENCIAS

Conseguir personas con competencias adaptadas a las necesidades 
reales del tejido productivo, considerando tanto conocimientos técni-
cos, como competencias sociales, dominio de idiomas…

C) GENERACIÓN DE 
OPORTUNIDADES

Generar oportunidades a partir del desarrollo económico y aprovechar 
plenamente el potencial de generación de empleo de nuestra economía.

D) IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 

Conseguir un mercado de trabajo inclusivo que ofrezca oportunidades 
equitativas a todos los colectivos y grupos que lo conforman.

E) EMPLEO DE CALIDAD 
Conseguir un mercado de trabajo que ofrezca un empleo de mayor ca-
lidad, apoyándose en unas relaciones laborales forjadas sobre la base 
del consenso y la colaboración.

F) SISTEMA VASCO 
DE EMPLEO EFICAZ Y 
EFICIENTE QUE OFRECE 
SERVICIOS DE VALOR

Mejorar el actual Sistema Vasco de Empleo, de forma que integre todas 
las políticas que inciden en el empleo y ofrezca servicios más orienta-
dos a las necesidades de personas y empresas.

EMPLEO

B) Cualificación y 
competencias

C) Generación de 
oportunidades

A) Activación

D) Igualdad de 
oportunidades

E) Empleo de 
calidad

F) Sistema Vasco 
de Empleo eficaz 

y eficiente que 
ofrece servicios 

de valo

Ejes de actuación de la EVE 2020
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7. DIRECTRICES

ENFOQUE DE LAS DIRECTRICES
Las directrices que se presentan a continuación se conciben como orientaciones estra-
tégicas para dar respuesta a los retos y alcanzar los objetivos definidos en la Estrategia 
Vasca de Empleo 2020.

Las orientaciones que recoge cada una de las directrices sólo representan propuestas de 
trabajo para avanzar en los retos y objetivos antes expuestos. Lo relevante para la Es-
trategia es avanzar en la línea que marcan las directrices, al margen de los instrumentos 
que, en el marco de la aplicación de la Estrategia, se decidan utilizar en cada momento.

También es importante señalar que la formulación de estas directrices no supone que no 
se estén desarrollando actualmente actuaciones en el sentido marcado por las mismas; 
por el contrario, lo que propugna la Estrategia es una visión integrada de promoción del 
empleo, que supone en muchos casos reforzar e intensificar líneas de trabajo ya iniciadas.

7.1 DIRECTRICES DEL EJE A- ACTIVACIÓN

DIRECTRICES DEL EJE A- ACTIVACIÓN

A.1
Reforzar los instrumentos de apoyo que faciliten una mayor corresponsabilidad y 
conciliación de la vida laboral y familiar y que, por tanto, ayuden a que más personas 
puedan trabajar

A.2

Desarrollar entre la población activa el concepto de “centralidad en el empleo”, para 
conseguir aumentar el valor que se da al lugar que el empleo ocupa en el proyecto de 
vida como instrumento de desarrollo personal y de integración social, más allá de su 
mera dimensión retributiva

A.3 Promover políticas de gestión de la edad y poner en valor el concepto de “itinerario 
laboral dentro del itinerario vital”

A.4 Retener el talento local y ofrecer oportunidades de retorno de talento
A.5 Atraer de forma selectiva e inteligente talento internacional 
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ES Directriz A.1- Reforzar los instrumentos de apoyo que faciliten una mayor corres-
ponsabilidad y conciliación de la vida laboral y familiar y que, por tanto, ayuden a 
que más personas puedan trabajar

Se trata, en gran medida, de instrumentos sobre los que ya se está trabajando, pero 
en relación a los cuales estamos todavía alejados de los parámetros de los países y 
regiones más avanzadas de la Unión Europea. Son instrumentos sobre todo vinculados 
a las políticas sociales y a las relaciones laborales, pero que tienen una incidencia de-
terminante para conseguir el objetivo de aumentar nuestras tasas de actividad, y muy 
especialmente la tasa de actividad de las mujeres vascas.

Para conseguir este objetivo, se deberá avanzar en líneas de trabajo como:
• �Ampliación de la red pública y/o concertada de centros de educación infantil y 

de centros de servicios sociales para el apoyo a las personas dependientes y a 
sus familias. Alternativamente y/o de forma complementaria, refuerzo de los 
programas de ayudas públicas a la conciliación, como subvenciones al pago de 
servicios de apoyo, incentivos económicos a las empresas que establezcan y/o 
faciliten este tipo de servicios… 

• �Implicación de las empresas en el ámbito de la conciliación, a través tanto del 
establecimiento de nuevas medidas de conciliación como del fomento de un 
mayor uso de las medidas ya existentes. Los planes para la igualdad entre mu-
jeres y hombres son un instrumento útil para avanzar en esta línea. 

• �Avanzar en la racionalización de horarios. Nuestros horarios de trabajo están, en 
muchos sectores, bastante alejados de la realidad europea, con jornadas esca-
samente concentradas y excesivamente largas, lo cual dificulta enormemente la 
conciliación. Quizás en este aspecto se pueda avanzar a través de la normativa, 
pero es indudable que existe un gran campo de actuación dentro de las empre-
sas, a través de instrumentos como la concertación y la gestión avanzada de 
personas en el seno de nuestras empresas, especialmente en las PYMES. 

• �Sensibilización para conseguir un mayor equilibrio entre mujeres y hombres en 
el uso de las medidas de conciliación. Si bien en estos últimos años son bastan-
tes las empresas que han puesto en marcha medidas que facilitan la concilia-
ción de la vida laboral y familiar, una gran parte de estas medidas (y, sobre todo, 
las que tienen que ver con la solicitud de permisos y la reducción voluntaria de 
la jornada laboral para la guarda y atención a hijas e hijos y/o personas depen-
dientes) son solicitadas por mujeres. Este hecho tiene indudables consecuen-
cias en relación a ámbitos como la retribución, las posibilidades de promoción 
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medidas de conciliación, éstas sean solicitadas con una distribución más iguali-
taria. Para ello, las medidas de información y sensibilización son absolutamente 
necesarias, trabajando para generar una mayor conciencia social en este sen-
tido. 

Directriz A.2- Desarrollar entre la población activa el concepto de “centralidad 
en el empleo”, para conseguir aumentar el valor que se da al lugar que el empleo 
ocupa en el proyecto de vida como instrumento de desarrollo personal y de inte-
gración social, más allá de su mera dimensión retributiva

El concepto de “centralidad en el empleo” representa el nivel de importancia que cada 
persona otorga al empleo dentro de su proyecto vital. 

En los últimos años se está poniendo de manifiesto de forma exitosa la necesidad de 
compaginar la vida laboral con el ámbito personal y familiar, y también cada vez más con 
el social, promoviendo y facilitando el desarrollo de actividades de voluntariado y otras 
similares en beneficio de la comunidad, existiendo un consenso generalizado sobre esta 
cuestión.

Al mismo tiempo, y de forma complementaria, resulta fundamental trabajar socialmente 
en la vertiente de desarrollo personal y de integración social que, más allá de la mera 
dimensión retributiva, tiene el empleo, sobre todo cuando el empleo se desarrolla en em-
presas que ponen a las personas en el centro de sus estrategias y que son socialmente 
responsables.

Para ello, es importante sensibilizar sobre los valores del empleo en el ámbito educativo 
desde edades tempranas, al mismo tiempo que se desarrolla una sensibilización a nivel de la 
ciudadanía en general a través de la identificación y promoción social de personas referentes 
en los diferentes ámbitos laborales, valorando y reconociendo “el trabajo bien hecho”.

En relación a las personas desempleadas, la identificación del nivel de centralidad en el 
empleo, determinando los motivos por los cuales una persona quiere trabajar y la prio-
ridad que se concede al empleo en la organización vital de la persona, debe ser uno de 
los aspectos iniciales y críticos a trabajar desde los servicios de orientación, ya que es 
a partir de esa realidad desde donde se pueden diseñar itinerarios realistas de inserción 
profesional en los que la persona asuman los esfuerzos que supone la formación, la 
búsqueda de empleo y el posterior desarrollo del mismo. 

Cuando esta centralidad no sea suficiente, deberán ofrecerse también los servicios de 
activación que sean necesarios, en forma de talleres grupales, coaching individualizado 
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que, aunque no sean vinculantes jurídicamente, reflejen con claridad los compromisos 
que la persona asume en relación a la búsqueda activa de empleo. Este tipo de dinámi-
cas son, por su carácter activador, particularmente recomendables en caso de las per-
sonas perceptoras de ayudas sociales a la inserción con baja centralidad en el empleo.

Directriz A.3- Promover políticas de gestión de la edad y poner en valor el concep-
to de “itinerario laboral dentro del itinerario vital”

Las personas, en las diferentes fases de sus vidas, se plantean objetivos diferentes en 
relación al empleo, y la sociedad (y muy particularmente las empresas) debe reconocer 
esta realidad, respetarla y gestionarla, poniendo en valor el concepto de “itinerario labo-
ral dentro del itinerario vital”.

Para conseguir este objetivo, se deberá avanzar en líneas de trabajo como:
• �Sensibilización entre las empresas en relación a esta realidad, al objeto de que 

planifiquen de forma concertada con la representación de las y los trabajadores, 
procesos ordenados de relevo generacional. 

• �Realización de análisis y estudios sobre la problemática del relevo generacional en 
las empresas, incluyendo la perspectiva sectorial y de tipología de puestos de trabajo.  

Además, podrán establecerse programas de ayudas públicas (económicas y/o en forma 
de asistencia técnica) a los procesos de relevo generacional, conexionando adecuada-
mente el relevo generacional con los procesos de inserción laboral, y posibilitando el 
trasvase de conocimiento entre generaciones al objeto de no descapitalizar el valor que 
aporta la experiencia acumulada en la empresa.

De forma complementaria, como respuesta a esta nueva realidad (déficit de población 
activa, presión sobre el sistema público de pensiones) a la que estamos abocados, po-
drán ofrecerse estímulos a una extensión razonable de la vida laboral, pero siempre y 
cuando estos estímulos se inscriban en prácticas de concertación entre la administra-
ción, las empresas y la representación sindical de las y los trabajadores.

Directriz A.4- Retener el talento local y ofrecer oportunidades de retorno de talento

A pesar de las dificultades para su cuantificación, existe un consenso generalizado sobre 
las consecuencias negativas que para una sociedad tiene la “fuga de cerebros” o “fuga 
de talento”, una realidad que ha crecido significativamente en los últimos años debido a 
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la pérdida de la inversión en educación que la sociedad ha realizado en estas personas, 
sino sobre todo la pérdida del potencial de la aportación que estas personas tienen en 
forma de capital social.

Que nuestro talento local salga al exterior para adquirir conocimientos y experiencia es 
bueno, siempre que seamos capaces de ofrecerles oportunidades atractivas de retorno. 
Además, debemos asumir la realidad de que vivimos en un mundo cada vez más abierto, 
con lo cual los movimientos de talento pueden ser una oportunidad, siempre y cuando el 
saldo neto no nos sea desfavorable.

En relación a esta problemática, se propone avanzar en líneas como:
• �Realizar estudios que permitan diagnosticar el alcance y caracterizar la “fuga 

de talento”. 
• �Crear un servicio específico de apoyo al retorno del talento, especialmente cen-

trado en el talento juvenil, que pueda empezar a ofrecerse a distancia, utilizando 
medios tecnológicos que posibiliten que la persona expatriada retorne con una 
oportunidad laboral concreta. 

• �Realizar las adaptaciones normativas necesarias para que el tiempo de estan-
cia en el extranjero sea equiparado a antigüedad en el desempleo a efectos de 
incentivos a la contratación. 

• �Ofrecer incentivos específicos al retorno del talento emprendedor, apoyando so-
bre todo proyectos innovadores que incorporen a nuestra sociedad nuevos pro-
ductos y servicios que se están experimentando con éxito a nivel internacional. 

Directriz A.5- Atraer de forma selectiva e inteligente talento internacional

El talento internacional es y va a seguir siendo necesario, sobre todo si se cumplen las 
previsiones de déficit de población activa. Nuestro reto como sociedad debe consistir 
en ser capaces de atraerlo de manera selectiva e inteligente, de forma que el talento in-
ternacional complemente adecuadamente el talento local, tanto el que ya está emplea-
do como el talento potencial que se encuentre desempleado. No podemos, desde una 
perspectiva social, permitirnos el lujo de no desarrollar el talento potencial de nuestras 
personas desempleadas recurriendo a la fórmula fácil de “importar talento”, sobre todo 
si esta importación busca prioritariamente contratar mano de obra a menores costes.

En este mismo sentido, tenemos que pensar en un perfil de inmigración donde las perso-
nas cualificadas tengan un peso relativo muy superior al que han tenido hasta la fecha, 
ya que la inmigración que hemos recibido ha sido fundamentalmente de personas con 
cualificación media o baja.
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recorrido, como Ikerbasque y Bizkaia Talent, además de “talent houses” en Bilbao y Do-
nostia, vinculadas al talento investigador. Además de reforzar estas iniciativas, se debe-
rá avanzar en líneas como:

• �Realización de estudios sobre necesidades de talento y sobre los factores de 
atractividad vinculados a los movimientos internacionales del talento. 

• �Poner un énfasis especial en la atracción de otros “nichos de talento de alto 
valor”, como el talento emprendedor. Existen experiencias internacionales de 
éxito en la atracción de talento emprendedor, fundamentalmente en torno a la 
economía digital y otros sectores emergentes. Experiencias como Start up Chile 
pueden servir de base para diseñar programas similares en Euskadi. 

7.2 DIRECTRICES DEL EJE B- CUALIFICACIÓN Y COMPETENCIAS

DIRECTRICES DEL EJE B- CUALIFICACIÓN Y COMPETENCIAS

B.1
Mantener la máxima calidad del sistema educativo, continuando con el descenso 
progresivo de los índices de fracaso escolar, y mejorando los resultados del sistema en 
términos de adquisición de competencias

B.2 Construir un sistema propio, eficaz y eficiente, de formación para el empleo

B.3 Desarrollar una “apuesta de país” por el aprendizaje permanente

B.4 Promover que más personas, y especialmente más mujeres, elijan estudios vinculados 
con los ámbitos científicos y tecnológicos

B.5 Reforzar en el currículum educativo las competencias transversales y creativas

B.6 Apostar por las competencias digitales como elemento clave del empleo del futuro

B.7 Potenciar el desarrollo de las competencias en lenguas extranjeras

B.8
Intensificar la participación de las empresas en los programas de formación profesio-
nal y en la formación para el empleo, avanzando de manera decidida en el concepto de 
“formación dual”

B.9 Potenciar el desarrollo del talento a través de la participación de las y los jóvenes 
vascos en programas experienciales en el extranjero

B.10 Potenciar la evaluación y el reconocimiento de los aprendizajes no formales
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con el descenso progresivo de los índices de fracaso escolar, y mejorando los 
resultados del sistema en términos de adquisición de competencias

Además de continuar disminuyendo los índices de abandono escolar temprano, en los 
cuales estamos afortunadamente significativamente por debajo de la media de la Unión 
Europea, debemos seguir incidiendo en la mejora en la adquisición de competencias en 
el ámbito educativo. 

Disponemos ya de numerosas experiencias de éxito, como la formación dual en la for-
mación profesional; la formación en alternancia en la Universidad de Mondragón; la in-
novación metodológica que realiza Tknika (proyecto Ethazi); las Aulas de Aeronáutica y 
de Máquina-Herramienta en UPV-Ingeniería (en colaboración con los clusters)…. El reto 
debe ser, sobre todo, generalizar la aplicación de estas buenas prácticas en el conjunto 
del sistema. Para ello se proponen orientaciones como:

• �Avanzar en la extensión de metodologías de enseñanza/aprendizaje que ge-
neren aprendizajes significativos y destrezas y actitudes demandadas por las 
empresas, utilizando metodologías más activas centradas en el alumnado y su 
aprendizaje, y no sólo en los conocimientos. Algunos ejemplos de estas meto-
dologías son: el aprendizaje por proyectos y solución de problemas, o el apren-
dizaje colaborativo. Es necesario generar ecosistemas favorables al aprendizaje 
y a la experimentación, en los cuales se anime a las personas a probar, a cues-
tionar lo que se hace y cómo se hace, a experimentar, a aprender y a aportar; no 
evaluando solo los resultados, sino también el esfuerzo y el interés por aprender. 

• �Continuar el desarrollo del Proceso de Bolonia en la educación universitaria, ya 
que este marco pone un mayor énfasis en las competencias transversales y en 
las actitudes demandadas en el ámbito laboral, utilizando nuevas metodologías 
docentes. 

• �Mejorar la flexibilidad en la oferta formativa, solventando las barreras legales 
que pudieran existir, para conseguir que el sistema educativo se adapte con ma-
yor rapidez a las necesidades del tejido productivo. 

Además, es fundamental incidir en aspectos vinculados a la orientación, como:

• �Mejorar la práctica de la orientación educativa. Es necesario que estos agentes 
ayuden a visibilizar más las oportunidades, los resultados y las pasarelas a la 
universidad de la formación profesional. Y también que conozcan mejor nuestra 
realidad empresarial, acercándose mucho más a las empresas, para que puedan 
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educativos y formativos. 

• �Preparar adecuadamente a nuestras y nuestros jóvenes para la transición al mun-
do laboral. En este ámbito es importante promover que las y los estudiantes se 
conozcan mejor a sí mismos a través de experiencias de voluntariado, experien-
cias laborales o prelaborales, de forma que sus elecciones profesionales se basen 
en un mejor conocimiento de sí mismos y de los entornos culturales de trabajo. 

Directriz B.2- Construir un sistema propio, eficaz y eficiente, de formación para 
el empleo

La formación para el empleo es un instrumento básico de las políticas activas de empleo 
que sirve como complemento a la formación que se ofrece en el ámbito educativo, al 
objeto de capacitar a las personas para el trabajo y actualizar sus competencias y cono-
cimientos a lo largo de su vida profesional.

Nuestro sistema de formación para el empleo debe acercarse al nivel de calidad alcan-
zado por la formación profesional vasca. Supone una importante inversión de recursos 
económicos, pero sobre todo debe ser el elemento central del “puente hacia el empleo” 
para aquellas personas que precisan adquirir competencias para poder optar a las opor-
tunidades de empleo, tanto si hablamos de pequeñas píldoras formativas como si habla-
mos de largos procesos de cualificación o recualificación. 

Para avanzar en este objetivo, se proponen las siguientes orientaciones:

• �Seguir innovando en una formación para el empleo que cuente con una mayor 
participación de las empresas, incluyendo la realización de prácticas en entor-
nos laborales, tanto reales como simulados. 

• �Desarrollar el potencial de la formación online, sobre todo a través de procesos 
mixtos de formación presencial y online, facilitando el acceso rápido de las per-
sonas a la formación que necesitan, a la vez que se avanza en la sostenibilidad 
económica del sistema. 

• �Intensificar las iniciativas de formación con compromiso de contratación. 

• �Otorgar más importancia a la formación directiva. Nuestras empresas, sobre 
todo nuestras PYMES, precisan de personas que puedan aportar nuevos en-
foques innovadores de gestión, y la formación para el empleo es también una 
oportunidad para apoyar este objetivo. 
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país donde, en general, “ni nos gusta vender, ni sabemos vender”, lo cual cho-
ca con una demanda de personas con predisposición, formación y habilidades 
comerciales, muy especialmente con capacidad de triunfar en el ámbito del co-
mercio internacional. 

Además, es particularmente importante vincular mejor la formación con los procesos 
de orientación, de forma que la formación sea el resultado de procesos de orientación 
que garanticen que la formación que se aborda se inscribe en el marco de itinerarios 
planificados y orientados hacia objetivos definidos, evitando desperdiciar recursos eco-
nómicos y, sobre todo, esfuerzos personales, en formaciones no coherentes con dichos 
itinerarios.

Directriz B.3- Desarrollar una “apuesta de país” por el aprendizaje permanente

El concepto de aprendizaje a lo largo de la vida se define como la capacidad para ad-
quirir competencias y desarrollar conocimientos, destrezas, hábitos y actitudes, es de-
cir, la capacidad para aprender, independientemente de la edad, el espacio y el tiempo. 
Esta necesidad de aprendizaje permanente, fundamental ante una realidad de avances 
científico-tecnológicos y de gestión cada vez más rápidos, permite romper con la lógica 
tradicional de educación inicial trabajo jubilación que ha sido característica durante 
muchos siglos en sociedades mucho menos dinámicas.

Es por ello por lo que incorporarnos plenamente a esta lógica es una cuestión funda-
mental en nuestro desarrollo y competitividad como país, por lo que el aprendizaje per-
manente debe estar en el centro de las políticas económicas y sociales, convirtiéndose 
en un reto de primera magnitud que afecta al conjunto de la sociedad. Además, no po-
demos olvidar que la oferta de formación continua (existencia de una oferta de calidad, 
existencia de una financiación adecuada de los costes de la formación continua, exis-
tencia de una cultura favorable hacia el aprendizaje permanente) es cada vez más uno 
de los elementos clave en las decisiones de localización de las empresas, y por tanto 
clave para la atracción de empresas a Euskadi.

El aprendizaje permanente debe llegar a todas las personas, independientemente de su 
edad, de su situación laboral, de su tipo y calidad de contrato. Para ello es importante 
incidir en aspectos como:

• �La sensibilización social, incidiendo en la idea de que la formación continua 
es la única garantía de empleo y desarrollo profesional a largo plazo, y de que 
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personas. 

• �La sensibilización hacia las empresas, para que sean conscientes de que la 
capacitación permanente de las personas debe ser su gran herramienta de 
competitividad. 

• �La sensibilización hacia las instituciones y entidades educativas, para que 
actúen como prescriptores del aprendizaje permanente. 

• �La incorporación del concepto de “orientación” en relación al aprendizaje per-
manente, potenciando, entre otros, los planes de carrera en las empresas y los 
servicios de información y orientación a la ciudadanía en relación a la forma-
ción continua. 

• �Una mayor participación de los centros educativos en la formación continua. 

• �Asegurar la calidad y la eficiencia de un sistema que consume muchos recur-
sos a partir de un importante esfuerzo de evaluación sistemática y transpa-
rente. 

Directriz B.4- Promover que más personas, y especialmente más mujeres, elijan 
estudios vinculados con los ámbitos científicos y tecnológicos

Partiendo de los principios de “libre elección” y “responsabilidad”, y de que para mu-
chas personas puede haber otras motivaciones vinculadas a la formación más allá 
de la empleabilidad, es evidente que no todas las mismas especialidades ofrecen las 
mismas oportunidades de empleo.

En concreto, los estudios de prospectiva prevén a corto y medio plazo una mayor 
demanda de perfiles vinculados con los ámbitos científicos y tecnológicos, que en 
algunos casos parece que no podrán ser cubiertos por la oferta disponible. Las con-
secuencias de este desajuste entre oferta y demanda, que se prevé particularmente 
importante en el caso de la economía digital, son de muy diversa naturaleza, siendo 
la desesperación de las personas que se ven en desempleo y con escasas posibilida-
des de inserción laboral tras largos periodos del esfuerzo formativo, la más relevante. 
Tampoco podemos, de forma complementaria, olvidar el coste que representa para 
la sociedad el hecho de haber invertido en actividades educativas y formativas con 
escaso retorno en términos de inserción profesional.

Al objeto de evitar esta problemática, se proponen las siguientes líneas de trabajo:
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sonas elijan especialidades formativas vinculadas con los ámbitos científicos y 
tecnológicos. 

• �Acercar el mundo de la ciencia a la infancia y juventud, a través de medios como 
visitas a empresas. 

• �Promocionar actividades científico-tecnológicas de todo tipo en el ámbito edu-
cativo, como jornadas, concursos,… 

• �Generar y difundir “mapas de oportunidades” donde se pueda visualizar de for-
ma sencilla qué profesiones ofrecen más y mejor empleo. 

• �Analizar la viabilidad de implantar sistemas de incentivos para la elección de 
especialidades científicas y tecnológicas: igualar el precio de sus matrículas 
(habitualmente más costosas) al de las especialidades “de letras”, discriminar 
positivamente las becas en estas especialidades,… 

• �Preparar adecuadamente, y con la anticipación necesaria, al sistema educativo 
para un reequilibrio de sus especialidades en el que se potencien las científico-
tecnológicas. 

�

Directriz B.5- Reforzar en el currículum educativo las competencias transversales 
y creativas

Al tradicional debate entre “especialización” y “polivalencia”, se le une la, cada vez más 
firme constatación, de que las empresas valoran cada vez más las competencias trans-
versales y creativas.

Entendiendo las competencias, desde una perspectiva laboral, como “la habilidad de una 
persona para desempeñarse conforme a los estándares requeridos en la organización a 
la que pertenece, y para responder a demandas cambiantes”, las empresas demandan 
cada vez más este tipo de competencias, entre las cuales pueden destacarse algunas 
como la planificación y gestión del tiempo, las habilidades de comunicación oral y es-
crita, la gestión de la información, la resolución de problemas y la adaptación a nuevas 
situaciones, el trabajo en equipo, las habilidades en las relaciones interpersonales, la 
innovación y creatividad, la iniciativa y espíritu emprendedor, …

Evidentemente, la adquisición de dichas competencias no es fácil, sino que obedece a 
básicamente a los siguientes variables complementarias:

• �Una voluntad clara y decidida por que en los currículums educativos la adqui-
sición de competencias tenga un papel central, como lo tiene la adquisición 
de conocimientos. 
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petencias transversales y creativas. 

Algunas de las claves para mejorar la adquisición de dichas competencias son:

• �El aprendizaje mediante la práctica intensiva supervisada en entornos lo más 
reales posibles. Para ello, se recomiendan metodologías como el “egiten ika-
si”, que buscan que el aprendizaje se desarrolle fundamentalmente a través 
de proyectos y retos. 

• �Practicar una enseñanza interdisciplinar en la que unos aprendizajes se apo-
yen en otros, de forma que los alumnos y alumnas desarrollen su capacidad 
para interrelacionar los conocimientos adquiridos. 

• �Promoción de las actividades grupales. 

• �Promoción de la utilización de la expresión oral en las aulas, como elemento 
favorecedor del desarrollo de las habilidades de comunicación verbales. 

• �Reforzar los procesos de adquisición de las competencias transversales y 
creativas desde una orientación con una visión más integral de desarrollo 
personal y profesional a largo plazo. 

�

Directriz B.6- Apostar por las competencias digitales como elemento clave del 
empleo del futuro

De acuerdo a los estudios de prospectiva existentes, una parte significativa de los tra-
bajos futuros implicarán destrezas digitales que van más allá de ser un simple usuario 
de las tecnologías, por lo que la demanda de dichas competencias seguirá creciendo 
de forma sostenida. Dichas competencias, además de un requerimiento de las empre-
sas, son fundamentales para la competitividad de un territorio, por su carácter trans-
versal al desarrollo industrial, a la I+D+i…

Cuando hablamos de la apuesta por las competencias digitales, hablamos de un reto 
masivo que sólo puede ser acometido desde un trabajo integral a nivel del conjunto 
de la sociedad, implicando en este reto a las administraciones, las empresas, el sector 
educativo, las familias…

Algunas de las líneas de trabajo a desarrollar serían:

• �Atraer al colectivo de estudiantes, incluso en edades tempranas, hacia los ám-
bitos de las competencias digitales. Existen iniciativas interesantes en este sen-
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mediante un juego, a niñas y niños a partir de los 6 años. 

• �Implicar activamente al sector educativo para que conozca y transmita el poten-
cial de empleo vinculado a las competencias digitales. 

• �Aprovechar las oportunidades que las competencias digitales ofrecen para de-
sarrollar procesos de recualificación con personas desempleadas. 

• �Reforzar iniciativas como KZgunea o Enpresa Digitala, incorporando a las mis-
mas más contenidos de profundización digital, y posibilitando un mayor peso de 
la formación online y mixta presencial-virtual. 

• �Aprovechar los instrumentos que se desarrollen a partir de la iniciativa Gran 
Coalición para los Empleos Digitales, una iniciativa público-privada liderada por 
la Comisión Europea que ya ha fructificado en instrumentos concretos, como 
una nueva plataforma de aprendizaje on-line para jóvenes denominada Aca-
demy Cube y un nuevo módulo de formación para técnicos de instalación de 
redes inteligentes. 

Directriz B.7- Potenciar el desarrollo de las competencias en lenguas extranjeras

La globalización ha supuesto un cambio radical en la economía y en los negocios, y 
ha convertido en imprescindible el dominio de lenguas extranjeras, y particularmente 
del inglés. 

Hablamos ya no sólo de entenderse en un idioma extranjero, o de ejercer la función 
comercial en dicho idioma, sino de un paso más allá: de trabajar en un idioma extran-
jero. Tendremos que acostumbrarnos cada vez más a empresas bilingües (trilingües, 
en nuestro caso), donde las competencias en lenguas extranjeras no serán como has-
ta ahora un factor de diferenciación que aumenta las oportunidades de promoción 
regional, sino un requisito de entrada que deje fuera a quienes no dispongan de estas 
competencias.

Para abordar este reto, teniendo en cuenta que nuestro dominio de lenguas extran-
jeras está bastante alejado del de los países líderes de la Unión Europea, se deberá 
trabajar en las siguientes líneas de actuación:

• �Aumentar la presencia del inglés como lengua de aprendizaje en la educación 
reglada en todos los niveles educativos y en todos los modelos, en particular 
en la educación pública. Introducir segundas lenguas extranjeras en aquellos 
entornos educativos donde sea posible. 
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jóvenes mejoren sus competencias lingüísticas a través de experiencias prácti-
cas en el extranjero. 

• �Incorporar las competencias lingüísticas a la formación para el empleo, introdu-
ciendo progresivamente unidades formativas que se desarrollen en los idiomas 
más habituales de trabajo en cada familia profesional. 

• �Incidir de forma específica en la formación lingüística dentro de la formación 
continua. En este sentido, las empresas, y particularmente las de mayor di-
mensión, pueden ejercer como facilitadoras para incentivar que sus recursos 
humanos mejoren sus competencias lingüísticas, a través de la formación in-
company (tanto presencial como mediante la creación de campus virtuales de 
formación), incentivos o ayudas a la formación externa,… 

�

Directriz B.8- Intensificar la participación de las empresas en los programas de 
formación profesional y en la formación para el empleo, avanzando de manera 
decidida en el concepto de “formación dual”

La formación profesional dual es “el conjunto de las acciones e iniciativas formativas, 
mixtas de empleo y formación, que tienen por objeto la cualificación profesional en un 
régimen de alternancia de actividad laboral en una empresa con la actividad formativa 
recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema 
educativo”.

Una de las grandes ventajas del modelo de formación dual es que permite que las y 
los estudiantes adquieran competencias altamente demandadas por las empresas en 
entornos reales de trabajo, lo que, además de mejorar su cualificación, ofrece una in-
dudable “vía de acceso al empleo” por ese contacto directo con las empresas. Todo ello 
suele traducirse en resultados altamente satisfactorios, tanto en términos de motivación 
a la formación y de resultados académicos, como de “puente” efectivo entre el sistema 
educativo y la empresa.

Como prueba de la apuesta europea por la formación dual, hay que destacar la iniciativa 
“Alianza Europea para la Formación de Aprendices”, a través de la cual más empresas y 
organizaciones se han comprometido a ofrecer a 140.000 jóvenes una oportunidad de 
este tipo. En el caso de Euskadi, las experiencias de formación dual en el ámbito de la 
formación adicional desarrolladas a través del programa Hezibi han supuesto una prác-
tica de éxito, siendo así reconocida tanto por las y los jóvenes como por las empresas.
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• �Extender de manera gradual la experiencia de la formación dual, incluyendo 

otros ámbitos profesionales y la educación universitaria. 
• �Hay que tener en cuenta que no siempre es posible trasladar directamente mode-

los como el alemán, fundamentados en un tejido dominado por grandes empre-
sas, mientras que la realidad industrial de Euskadi se fundamenta en las PYME. En 
este sentido es necesario desarrollar un “modelo propio” que tenga en cuenta esta 
realidad y que apoye a las empresas que se implican en estos programas, estable-
ciendo los incentivos económicos y de otro tipo que sean necesarios. 

• �Impulsar los programas experienciales en empresas, planificando adecuada-
mente las actividades a desarrollar, y realizando un seguimiento intensivo que 
permita aprovechar al máximo la experiencia, evitando potenciales abusos 
(encadenamiento de “práctica tras práctica” o “beca tras beca”, cobertura de 
puestos de trabajo en base a figuras más baratas que implican relaciones no 
laborales,…). 

• �Desarrollar plenamente las oportunidades que ofrecen los contratos de apren-
dizaje y de prácticas. 

Directriz B.9- Potenciar el desarrollo del talento a través de la participación de las 
y los jóvenes vascos en programas experienciales en el extranjero

Cada vez son más las y los estudiantes vascos que deciden salir al extranjero para con-
tinuar con su formación, bien de forma reglada, bien a través de su participación en 
programas experienciales. 

La participación en este tipo de programas es un elemento de mejora de la empleabili-
dad, ya que no sólo ayuda a enriquecer el curriculum, al permitir poner en práctica los 
conocimientos adquiridos, sino que el hecho de que esta experiencia se produzca en 
otro país implica el desarrollo de las competencias lingüísticas, así como la adquisición 
de otras competencias personales vinculadas al aprendizaje, como el “valerse por uno 
mismo”. Además, las experiencias internacionales suelen recibir una alta valoración por 
las empresas dentro de los procesos de selección de personal.

En relación con los programas experienciales en el extranjero, se establecen las siguien-
tes recomendaciones:

• �Extender este tipo de programas a todos los niveles educativos, tanto a la uni-
versidad como a la formación profesional. 
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el comienzo las oportunidades de inserción profesional en Euskadi tras la expe-
riencia práctica en el extranjero. 

• �Desarrollar programas específicos destinados a personas emprendedoras y a 
personas con interés por desarrollar su carrera profesional en el ámbito de la 
I+D, para que, a partir de su experiencia internacional, puedan resultar “tracto-
ras” de nuevos conocimientos. 

Directriz B.10- Potenciar la evaluación y el reconocimiento de los aprendizajes 
no formales

El reconocimiento, validación y acreditación del aprendizaje no formal e informal es un 
instrumento clave para hacer del aprendizaje a lo largo de toda la vida una realidad. Hace 
visible y valoriza las competencias, mejorando la autoestima y convirtiéndose en un 
instrumento motivador para proseguir con el aprendizaje.

La existencia del Decreto 211/2015, por el que se establece la organización y el proce-
dimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas, a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, supone un avance 
significativo en relación al reconocimiento de competencias, pero se trata de un campo 
que presenta todavía un desarrollo insuficiente. Para su potenciación, se proponen las 
siguientes recomendaciones:

• �Una labor de sensibilización sobre la aportación de valor del reconocimiento de 
los aprendizajes no formales para las personas, las empresas y el conjunto de 
la sociedad. 

• �Una mayor y mejor información y orientación sobre el procedimiento, sus re-
quisitos, las convocatorias… En concreto, es necesario integrar la información 
y orientación sobre este ámbito dentro del sistema de orientación para el em-
pleo. 

• �Igualmente, es necesario informar a las empresas sobre la realidad del recono-
cimiento de la experiencia, para que las empresas actúen también como pres-
criptoras en este ámbito. 

• �La organización puntual y suficiente de las convocatorias que establece el De-
creto 211/2015. 

• �La organización de las acciones de formación complementaria vinculadas a la 
acreditación de competencias. 
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DIRECTRICES DEL EJE C- GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES 

C.1 Fomentar y apoyar la economía social como un ámbito donde la generación de empleo 
de calidad es un objetivo intrínseco a la naturaleza de las empresas de carácter social

C.2 Desarrollar y poner en valor el espíritu empresarial y emprendedor

C.3 Apoyar de forma integral a las iniciativas emprendedoras

C.4

Mejorar los programas de incentivos a la contratación, para que sirvan a los objetivos 
de generación de empleo y de igualdad de oportunidades de aquellas personas con 
especiales dificultades de acceso al empleo, así como a la mejora de la calidad del 
empleo

C.5 Aprovechar plenamente el potencial de los yacimientos de empleo de carácter local y 
comarcal

C.6 Aprovechar plenamente el potencial de la sostenibilidad como oportunidad de compe-
titividad y de generación de empleo

C.7 La innovación social como oportunidad de generación de empleo

C.8 Desarrollar la apuesta de especialización sectorial contemplada en la RIS3 vasca, 
potenciando su capacidad para generar empleo

C.9 Aprovechar de forma inteligente las oportunidades que ofrecen la economía digital y la 
digitalización de la economía

C.10 Consolidar un sector público que actúe como empleador eficaz y eficiente, y que 
incentive la generación y mejora del empleo a través de la compra pública

C.11 Desarrollar estrategias de desarrollo comarcal que permitan ofrecer oportunidades de 
empleo de forma equilibrada en todas las comarcas de Euskadi

Directriz C.1- Fomentar y apoyar la economía social como un ámbito donde la 
generación de empleo de calidad es un objetivo intrínseco a la naturaleza de las 
empresas de carácter social

El término “economía social” agrupa a un conjunto heterogéneo de actividades que, den-
tro de la iniciativa privada, persiguen beneficiar no solo a las personas que las ponen en 
marcha, sino al conjunto de la sociedad en que se inscriben.



[104]

ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

7)
 D

IR
EC

TR
IC

ES Debido a la presencia que la economía social tiene en Euskadi, no es necesario desta-
car, por ser suficientemente conocidos, sus principios y valores sociales y éticos y su 
impacto en la generación de riqueza y empleo. Hablamos además de un empleo que 
habitualmente es de calidad, ya que las empresas de economía social tienen “escrito en 
su ADN” el compromiso con el empleo y con las condiciones de trabajo de las personas 
que integran sus organizaciones.

Para seguir promoviendo la generación de empleo de la mano de la economía social, se 
apuntan las siguientes orientaciones:

• �Continuar con la labor de sensibilización y de apoyo a la economía social, ex-
tendiendo su presencia a sectores y ámbitos geográficos donde está menos 
desarrollada. 

• �Poner en valor y difundir buenas prácticas de empleo en el ámbito de la econo-
mía social, para que sean trasladadas tanto a otras empresas de esta naturaleza 
como a empresas de mercado comprometidas con su entorno y con las perso-
nas que en ellas trabajan. 

• �Promover la formación directiva dirigida a las empresas de economía social, 
especialmente a las PYMES. 

Directriz C.2- Desarrollar y poner en valor el espíritu empresarial y emprendedor

Pocos factores tienen tanta incidencia en la creación de empleo como contar con una 
sociedad con un espíritu emprendedor y con instrumentos útiles de apoyo a las iniciati-
vas emprendedoras.

Pretendemos disponer en Euskadi de un ecosistema integral, eficaz y eficiente que fa-
cilite el emprendimiento, por lo que es necesario mejorar en algunos ámbitos como el 
de la coordinación, evitando duplicidades, y en el de centrar más sus esfuerzos en la 
movilización de financiación privada hacia los nuevos proyectos que en el otorgamiento 
directo de subvenciones de origen público. A pesar de la labor de promoción del empren-
dimiento que se realiza desde este ecosistema, los resultados en términos de tasa de 
actividad emprendedora son mejorables.

En función de esta realidad, se proponen las siguientes orientaciones, en gran medida re-
flejadas en el Plan Interinstitucional de Apoyo a la Actividad Emprendedora 2013-2016:

• �Intensificar la sensibilización para el emprendimiento en las etapas educativas 
más tempranas. 
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• �Reforzar los programas de emprendimiento en la universidad. En concreto, vin-

cular más los programas de postgrado y doctorado con el emprendimiento, fa-
cilitando la conexión entre las personas con alta cualificación tecnológica y los 
agentes tecnológicos y las empresas. 

• �Reconocer y poner en valor la aportación de las personas emprendedoras (no 
solo los nuevos emprendedores, sino también las y los empresarios con largas 
trayectorias empresariales) a nuestro desarrollo económico y social. 

• �Observar tendencias sectoriales internacionales que permitan identificar y 
transmitir “pistas” sobre oportunidades para el emprendimiento. 

Directriz C.3- Apoyar de forma integral a las iniciativas emprendedoras

Se proponen las siguientes orientaciones, en gran medida reflejadas en el Plan Interins-
titucional de Apoyo a la Actividad Emprendedora 2013-2016:

• �Realizar una revisión de los trámites vinculados a la creación y el desarrollo de 
empresas, para identificar aquellos que se podrían simplificar e incluso suprimir. 
Eliminar en su máxima extensión posible las autorizaciones previas, a la vez 
que se intensifica el uso de instrumentos más ágiles, como las declaraciones 
responsables. 

• �Ofrecer apoyo a todas las tipologías de proyectos desde una política de especia-
lización que permita adaptar los instrumentos de apoyo y su intensidad (sobre 
todo, en términos económicos) a las necesidades y potencial de los proyectos. 

• �Poner en valor la utilidad del asesoramiento frente a las ayudas económicas. 
Las ayudas económicas son importantes, pero el asesoramiento y el acom-
pañamiento son fundamentales. En este sentido, es necesario intensificar las 
experiencias de servicios de mentoring, coaching y similares, en las cuales se 
pueda contar con la aportación y experiencia de emprendedores reales. 

• �Desarrollar entornos e instrumentos de cobertura de los riesgos, para evitar que los 
proyectos fallidos tengan implicaciones en la vida personal de los emprendedores. 

• �Incidir mucho más en las oportunidades de financiación privada (movilización 
de financiación privada hacia el emprendimiento), y no sólo exclusivamente en 
las subvenciones y ayudas públicas. 

• �Poner un mayor énfasis en la aceleración y en la consolidación, ya que los ac-
tuales servicios están centrados en gran medida en la fase de creación. 
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transversales y abiertos y un mayor compromiso de las personas. 

• �Diseñar y ofrecer instrumentos específicos de apoyo al emprendimiento que 
incorporen la perspectiva de género. 

• �Aprovechar las oportunidades del relevo generacional entre personas empren-
dedoras, facilitando y acompañando los procesos de transmisión de negocios. 

Directriz C.4- Mejorar los programas de incentivos a la contratación, para que 
sirvan a los objetivos de generación de empleo y de igualdad de oportunidades de 
aquellas personas con especiales dificultades de acceso al empleo, así como a la 
mejora de la calidad del empleo

Existe un debate abierto sobre la utilidad y el impacto de los incentivos a la contratación, 
uno de los instrumentos tradicionales de las políticas de empleo.

Estos incentivos, habitualmente dirigidos a las empresas, pueden adoptar diferentes for-
mas (ayudas públicas, deducciones fiscales), pero comparten siempre su doble objetivo 
-insistiendo en diferente medida en uno u otro en función de la naturaleza de cada uno 
de los programas- de incentivar la generación de empleo y de servir de instrumento que 
equipare las oportunidades de empleo, incentivando la contratación de colectivos y per-
sonas con especiales dificultades de inserción laboral.

Una de las críticas más habituales a este instrumento es la escasa evaluación que tradi-
cionalmente se ha realizado sobre su impacto real, al objeto de valorar en qué medida se 
cumplen los objetivos de los programas, sobre todo desde la perspectiva de comparar las 
realidades que se habrían producido con y sin dichos incentivos. Esta realidad, junto con 
el más que probable escenario de limitación de recursos económicos, evidencia la nece-
sidad de mejorar estos incentivos, sobre la base de orientaciones como las siguientes: 

• �Aplicación selectiva de las ayudas públicas a la contratación, vinculándolas todavía 
más a la generación de empleo neto, a la contratación de colectivos con especiales 
dificultades de acceso al empleo y/o a la mejora de la calidad del empleo. 

• �Generar un marco de incentivos centrados en apoyar de forma específica a los 
colectivos más alejados del empleo, incidiendo en el concepto de “discrimina-
ción positiva”. 

• �Evaluación rigurosa y transparente de los programas de incentivos, incluyendo 
la caracterización de sus beneficiarios (personas y empresas) y la medición de 
su impacto en términos de coste-beneficio. 
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de carácter local y comarcal

Cuando hablamos de yacimientos de empleo de carácter local y comarcal, nos referimos 
a sectores fuertemente vinculados al territorio, caracterizados por una estructura em-
presarial dominada por las microempresas y por sectores económicos que se orientan 
más a satisfacer necesidades internas que a ofrecer sus productos y servicios en los 
mercados globales. Algunas actividades básicas encuadradas en este concepto son el 
comercio de proximidad, los servicios a las personas… Debido a las tendencias sociales, 
uno de los ámbitos de mayor oportunidad vinculado a los yacimientos locales de empleo 
es el de los servicios vinculados al envejecimiento, dentro de lo que habitualmente se 
conoce como “economía plateada”. 

Las orientaciones básicas para aprovechar plenamente el potencial de éste y de otros 
yacimientos de empleo de carácter local y comarcal serían las siguientes:

• �La profesionalización, a través de acciones de formación inicial, recualificación 
y acreditación de las competencias adquiridas tanto en el empleo formal como 
en actividades de voluntariado u otras similares (por ejemplo, cuidados ofreci-
dos de forma desinteresada en el ámbito de la familia propia). 

• �La necesidad y oportunidad de convertir “trabajo” en “empleo”, incorporando 
estas actividades, a menudo informales, al mercado formal de trabajo. Ejemplos 
de este concepto serían la ya realizada incorporación a la Seguridad Social del 
trabajo doméstico, o la todavía pendiente profesionalización de los cuidados 
vinculada a las ayudas a la dependencia. 

• �En muchos casos es necesario impulsar la generación de una demanda moneta-
rizada, que vaya más allá de la mera necesidad, traduciéndose en la prestación 
de servicios a cargo de una contraprestación económica. Esta labor de impulso 
puede implicar, en los casos en que sea necesaria, la utilización de incentivos 
económicos iniciales para favorecer el surgimiento de dicha demanda. 

Directriz C.6- Aprovechar plenamente el potencial de la sostenibilidad como 
oportunidad de competitividad y de generación de empleo

La orientación hacia un modelo de desarrollo sostenible basado en el crecimiento eco-
nómico, la cohesión social y la protección del medio ambiente, ha propiciado un creci-
miento de la demanda de actividades generadoras de bienes y servicios ambientales 
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de los recursos, al tiempo que ha fomentado los productos ecológicos y las actitudes sa-
ludables. En este contexto, el denominado “empleo verde” es aquel que se genera en las 
relaciones entre economía y medio ambiente, estando su potencial de crecimiento es-
trechamente vinculado al desarrollo de una sociedad y una economía más sostenibles.

Cara a aprovechar su potencial de generación de empleo, se proponen las siguientes 
orientaciones:

• �Incidir a través de diferentes instrumentos (jornadas, talleres, buenas prácti-
cas,…) en el concepto de sostenibilidad como oportunidad competitiva para las 
empresas, y en sus consecuencias en relación a los perfiles profesionales que 
se derivan de la apuesta por la sostenibilidad. 

• �Desarrollar las nuevas cualificaciones vinculadas al “empleo verde”, y actualizar 
las cualificaciones actuales, transversalizando la perspectiva medioambiental. 

• �Fomentar la formación vinculada al “empleo verde”, tanto en la universidad como 
en la formación profesional, y posteriormente en la formación para el empleo. 

• �Apoyar de forma específica el “emprendimiento verde”, mostrando y difundiendo 
casos de éxito y contando con el apoyo de mentoras y mentores especializados. 

Directriz C.7- La innovación social como oportunidad de generación de empleo

Para la Comisión Europea la innovación social “consiste en encontrar nuevas formas 
de satisfacer las necesidades sociales, que no están adecuadamente cubiertas por el 
mercado o el sector público… o en producir los cambios de comportamiento necesarios 
para resolver los grandes retos de la sociedad… capacitando a la ciudadanía y generando 
nuevas relaciones sociales y nuevos modelos de colaboración. Son, por tanto, al mismo 
tiempo innovadoras en sí mismas y útiles para capacitar a la sociedad a innovar…”.

Esta definición lleva implícita la vinculación entre innovación social y oportunidades de 
empleo, muy especialmente oportunidades ligadas al emprendimiento y a la incorpora-
ción laboral de personas con especial dificultad de acceso al empleo.

En este sentido, se proponen las siguientes claves para aprovechar el potencial de gene-
ración de empleo de la innovación social:

• �Poner en valor la generación de empleo a partir de la innovación social y la con-
tribución al desarrollo económico y social del tercer cuarto y sector. 

• �Apoyar de forma específica el “emprendimiento social”, mostrando y difundiendo 
casos de éxito y contando con el apoyo de mentoras y mentores especializados. 
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“crowdfunding”, hacia este tipo de iniciativas. 

• �Promover de forma específica la formación inicial y de reciclaje vinculada con 
la innovación social. 

Directriz C.8- Desarrollar la apuesta de especialización sectorial contemplada en 
la RIS3 vasca, potenciando su capacidad para generar empleo

La “especialización inteligente” de un territorio es el proceso por el cual dicho territorio 
identifica y promueve los sectores y ámbitos en los cuales centrar una estrategia de 
desarrollo económico apoyada fundamentalmente en la I+D+i. La RIS3 (Research and 
Innovation Smart Specialisation Strategy) es la puesta en práctica, en este caso para 
Euskadi para el periodo 2014-2020, de dicho concepto, para avanzar en la transforma-
ción de nuestra economía hacia una más competitiva y sostenible a largo plazo.

La RIS3 vasca ha definido 3 prioridades estratégicas (Fabricación Avanzada, Energía y 
Biociencias/Salud) y 4 nichos de oportunidad vinculados al Territorio (Industria agroa-
limentaria más ligada a la sostenibilidad y al entorno humano; Planificación territorial 
y regeneración urbana; Ciertos nichos relacionados con el ocio, el entretenimiento y la 
cultura; y Actividades específicas en relación a los ecosistemas).

Esta definición supone una priorización hacia dichos ámbitos de la financiación pública 
a proyectos de I+D+i, especialmente aquellos cofinanciados por el FEDER y otros instru-
mentos de desarrollo promovidos por la Unión Europea, además de una apuesta explícita 
por el emprendimiento y la atracción de inversiones vinculadas a dichos ámbitos. Todo 
ello tiene sin duda consecuencias trascendentales para el empleo. Para aprovechar el 
potencial de generación de empleo de esta apuesta por la especialización, habría que 
avanzar en líneas de trabajo como:

• �Impulsar la formación en competencias técnicas vinculadas a los ámbitos de 
especialización. Dado el carácter “pionero” de muchas de estas competencias, 
es fundamental anticiparse para identificar estas nuevas necesidades y diseñar 
los instrumentos para satisfacerlas y para no dejar pasar las oportunidades. En 
ese sentido, es fundamental la flexibilidad de nuestros instrumentos de capaci-
tación, para que sean capaces de adaptarse con la antelación suficiente. 

• �Impulsar también la formación en las competencias de gestión vinculadas a 
dichos ámbitos, ya que, por su carácter innovador y clara orientación internacio-
nal, implican a menudo nuevas habilidades (comerciales, de networking,…) con 
matices diferenciales respecto a otros sectores. 
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el desarrollo de estos ámbitos de oportunidad. 

• �Desarrollar instrumentos específicos de apoyo al emprendimiento en estos 
ámbitos, tales como incubadoras y aceleradoras, servicios específicos de men-
toring, de financiación (con especial incidencia en el acceso a la financiación 
privada),… 

• �Impulsar específicamente las oportunidades de creación de nuevas empresas 
asociadas a la “hibridación” (por ejemplo, de la confluencia entre turismo y salud). 

• �Promover la I+D+i, no sólo en productos y procesos, sino también en la comer-
cialización. 

• �Diseñar e implementar planes sectoriales sobre la base de los principios de par-
ticipación y evaluación. 

Directriz C.9- Aprovechar de forma inteligente las oportunidades que ofrecen la 
economía digital y la digitalización de la economía

La transformación digital ha sido una de las grandes palancas de crecimiento econó-
mico durante la última década, y todos los estudios de prospectiva indican que la eco-
nomía digital va a seguir ganando peso en términos de aportación al PIB y generación 
de empleo y que la digitalización afectará de forma determinante a los procesos de la 
cadena de valor de la mayoría de los ámbitos sectoriales de nuestra economía.

Los estudios también coinciden en que una de las claves del futuro de los territorios va a 
ser la capacidad de aprovechar las oportunidades que ofrece el mundo digital, un ámbito 
por el que la mayoría de los países están apostando como vector estratégico de futuro. 
Sin embargo, la realidad a menudo nos demuestra que el aprovechamiento no siempre 
es el deseado, con ofertas de empleo que no se cubren por la falta de perfiles adecuados, 
con el consiguiente perjuicio en términos de generación de empleo directo (ofertas no 
cubiertas) e inducido (pérdida del potencial de valor y de crecimiento empresarial que se 
generaría en el caso de cubrirse todas las ofertas).

En relación a la economía digital, se proponen las siguientes líneas de trabajo:
• �Integración plena de las competencias digitales, en su sentido más avanzado, 

en el currículum educativo. 
• �Promover la cultura digital a todos los niveles: como vía de prestación de servi-

cios públicos y privados, como oportunidad para la participación y la transpa-
rencia,… 
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• �Otorgar la máxima importancia a la formación digital en todos los ámbitos del 

aprendizaje (educación inicial, formación para el empleo y formación continua, 
aprendizaje permanente), tanto de forma directa como transversal, incluyendo 
también la formación digital en el ámbito empresarial. 

• �Desarrollar instrumentos específicos de apoyo al emprendimiento digital, espe-
cialmente en el ámbito de la financiación. 

• �Atraer de forma específica talento digital que contribuya a desarrollar los dife-
rentes sectores y nichos vinculados a la economía digital. 

Directriz C.10- Consolidar un sector público que actúe como empleador eficaz y 
eficiente, y que incentive la generación y mejora del empleo a través de la compra 
pública

Aunque el empleo lo generan fundamentalmente las empresas, no podemos olvidar el 
peso que el empleo público tiene en las sociedades de bienestar. En el caso de Euskadi, 
el empleo público representa aproximadamente el 19% del empleo asalariado y el 15% 
del empleo total.

Desde la perspectiva de la generación directa de empleo, los diferentes estudios de 
prospectiva manifiestan una tendencia a la estabilidad o incluso a un breve descenso 
cuantitativo del empleo público, por lo que la oportunidad está mucho más vinculada a 
la “sustitución” (teniendo en cuenta que una gran parte del sector público vasco cuenta 
con plantillas envejecidas) que a la “creación”, lo que no es óbice para que se existan 
oportunidades en sectores y perfiles personales concretos.

La otra vía es el efecto generador de empleo que el sector público tiene a través del gasto 
y las inversiones que realiza, y que, de alguna forma; se puede “orientar”, priorizando 
ciertos componentes en los requerimientos de los bienes y servicios que adquiere el 
sector público, así como en las trasferencias corrientes y de capital que realiza.

Las orientaciones que se proponen relación a esta directriz son:
• �Incorporar la gestión avanzada de personas a las organizaciones públicas, in-

cluyendo elementos como el desarrollo de las capacidades, la movilidad interna 
y la evaluación del desempeño. Otro aspecto -más complejo, pero sobre el que 
es necesario debatir y avanzar- es el de la política retributiva del sector público 
y, en concreto, la incorporación de la retribución en base a sistemas objetivos de 
evaluación del desempeño como elemento de discriminación positiva o negativa. 
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instrumento de apoyo a la I+D+i. 

• �Aprovechar las oportunidades derivadas de las prestaciones de servicios al 
sector público, como vía para apoyar el acceso al empleo de colectivos con 
especiales dificultades para la inserción laboral y de promoción de ciertos 
instrumentos (por ejemplo, los centros especiales de empleo y las empresas 
de inserción). 

• �Planificar y gestionar adecuadamente el relevo generacional, evitando posibles 
pérdidas de conocimiento vinculado a la experiencia. 

Directriz C.11- Desarrollar estrategias de desarrollo comarcal que permitan ofrecer 
oportunidades de empleo de forma equilibrada en todas las comarcas de Euskadi

El desarrollo comarcal es un proceso de transformación y potenciación económica y 
social que se basa en la identificación y aprovechamiento de los recursos y potenciali-
dades endógenas del territorio, centrado siempre en la mejora de las condiciones de vida 
de su población, a partir de una gran vinculación con la creación de actividad económica 
y la mejora competitiva del tejido empresarial de cada comarca.

No podemos olvidar que en Euskadi, además de una realidad territorial (3 territorios his-
tóricos), existe una fuerte realidad comarcal, que además ha sido promovida y apoyada 
desde las instancias públicas a través de diferentes instrumentos, como los antiguos 
“comités comarcales” y los más recientes “planes comarcales de empleo”.

En aras a aprovechar el potencial de generación de empleo vinculado al desarrollo co-
marcal, a la vez que se consigue que dicho desarrollo sea equilibrado entre todas las 
comarcas de Euskadi, se proponen las siguientes orientaciones:

• �Potenciación del concepto de “comarca” en relación a las políticas de empleo 
y las políticas vinculadas al mismo. Necesitamos aprovechar las sinergias que 
ofrecen las agrupaciones de municipios que conforman comarcas con dimen-
sión suficiente a efectos de planificación, economías de escala en la prestación 
de servicios y acceso a las oportunidades de empleo y formación. 

• �Especialización. Del mismo modo que hablamos de especialización a nivel de 
Euskadi, es necesario potenciar la especialización a nivel comarcal, partiendo 
siempre de una óptica de complementariedad. 

• �Aprovechamiento del capital social, ya que en todas las comarcas de Euskadi 
existe un rico tejido institucional, empresarial y asociativo. 
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cultura emprendedora y un apoyo integral a las iniciativas que surjan en cada 
comarca. 

• �Promoción de la innovación empresarial, acercando al tejido de cada comarca 
las oportunidades de servicios y programas que se ofrecen a nivel general de 
Euskadi y de los Territorios Históricos, y complementando y reforzando aquellos 
aspectos donde se detecten necesidades sin cubrir. 

• �Apoyo a la innovación social, desde una concepción del territorio como “banco 
de experimentación” de soluciones innovadoras. 

• �Máxima coordinación y alineación de todos los agentes que operan en la co-
marca, apoyándose en los instrumentos existentes, como las mancomunidades 
y las agencias de desarrollo comarcales. 

7.4 DIRECTRICES DEL EJE D- IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

DIRECTRICES DEL EJE D- IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

D.1 Continuar incidiendo en la reducción progresiva de las desigualdades por razón de géne-
ro en el ámbito laboral

D.2 Desarrollar plenamente el impulso al empleo juvenil, ofreciendo oportunidades de desa-
rrollo laboral y personal a nuestras y nuestros jóvenes

D.3 Mejorar la tasa de actividad y el acceso al empleo ordinario de las personas con discapa-
cidad

D.4
Impulsar oportunidades específicas para las personas desempleadas de larga duración, 
personas mayores de 55 años y otros colectivos con especiales dificultades de acceso al 
empleo

Directriz D.1- Continuar incidiendo en la reducción progresiva de las desigualda-
des por razón de género en el ámbito laboral

Durante las últimas décadas se han producido indudables avances en Euskadi en rela-
ción a la igualdad de género, y en concreto en relación a la igualdad laboral, que se han 
traducido en una convergencia de la población ocupada y de las tasas de desempleo 
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ES de hombres y mujeres. Sin embargo, se siguen produciendo importantes desigual-
dades, especialmente en términos de calidad del empleo y de proyección profesional 
“(techos de cristal”). 

Esta situación, además de suponer una evidente discriminación, tiene un enorme coste 
en términos de desaprovechamiento del potencial de aportación de las mujeres a nues-
tro desarrollo económico y social, ya que las sociedades laboralmente más equitativas 
son también más innovadoras y productivas, al integrar perspectivas complementarias 
que enriquecen la dinámica de las organizaciones.

Al objeto de seguir avanzando en la reducción de estas desigualdades y de aprovechar 
mejor este potencial, se proponen las siguientes orientaciones estratégicas:

• �Seguimiento estricto del cumplimiento de la obligatoriedad de disponer de pla-
nes de igualdad en las empresas con más de 250 trabajadores, velando además 
por solicitar el cumplimiento de esta condición en las licitaciones y convocato-
rias de ayudas públicas. Además, promoción de la virtualidad de estos planes, 
incluyendo ayudas económicas para su realización, entre aquellas empresas 
que no estén obligadas, pero que entiendan las ventajas que para ellas ofrece 
avanzar en términos de igualdad de género. 

• �Realización de estudios para identificar y cuantificar posibles desigualdades 
salariales por razón de género. 

• �Poner en valor buenas prácticas de empresas que han integrado la perspectiva 
de género y conseguido avances en materia de igualdad. 

• �Acercar a las mujeres a sectores y profesiones donde están subrepresentadas, 
especialmente en el ámbito industrial, teniendo en cuenta además que estas 
profesiones ofrecen a menudo mayores oportunidades salariales que otras tra-
dicionalmente feminizadas. 

Directriz D.2- Desarrollar plenamente el impulso al empleo juvenil, ofreciendo 
oportunidades de desarrollo laboral y personal a nuestras y nuestros jóvenes

En Euskadi, al igual que en el conjunto de la Unión Europea, es quizás el colectivo de 
personas jóvenes el que ha sufrido más directamente las consecuencias de la crisis, en 
términos de disminución de sus oportunidades laborales y, en concreto, de oportunida-
des atractivas y de calidad. Las consecuencias de esta situación trascienden el ámbito 
del empleo, ya que inciden también en la integración social y en el desarrollo de los 
proyectos vitales de las personas jóvenes.
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realidades muy diferentes, como la de las personas con baja cualificación y la de per-
sonas altamente cualificadas pero con escasa experiencia que encuentran pocas opor-
tunidades en nuestro mercado laboral. Cada una de estas realidades exige, por tanto, 
soluciones diferenciadas.

A continuación se muestran algunas líneas de trabajo específicamente orientadas al 
empleo juvenil, que necesariamente deben ser complementadas con otras de tipo gené-
rico. Algunas de estas medidas específicas serían:

• �Flexibilizar las condiciones de acceso a los instrumentos de apoyo al empleo 
juvenil, de forma que se adapten a la realidad del desempleo juvenil en Euskadi. 

• �Fomentar la formación dual y las experiencias prácticas durante la etapa edu-
cativa, de forma que las personas jóvenes afronten las primeras experiencias 
laborales con la garantía de una formación sólida y las habilidades sociales ne-
cesarias. 

• �Reforzar los programas de transición del mundo educativo al ámbito laboral. 

• �Intensificar los instrumentos de fomento de acceso a una primera experiencia 
laboral, priorizando los contratos de aprendizaje y en prácticas, y limitando el 
uso de las becas a situaciones excepcionales. 

Directriz D.3- Mejorar la tasa de actividad y el acceso al empleo ordinario de las 
personas con discapacidad

Las personas con discapacidad se han encontrado tradicionalmente en una situación 
de clara desventaja en relación al empleo, habiendo contado con un número inferior de 
oportunidades laborales efectivas en relación a otros colectivos, situación que se ha 
visto agravada durante la reciente crisis.

Disponemos de experiencias de éxito, como los Centros Especiales de Empleo (enti-
dades cuyo objetivo principal es el de proporcionar a las personas con discapacidad la 
realización de un trabajo productivo y remunerado, adecuado a sus características per-
sonales y que facilite la integración laboral de éstas en el mercado ordinario de trabajo). 
Estos centros, vinculados en gran medida a entidades de promoción social, desarrollan 
una labor crucial que ha supuesto un gran avance en términos de integración social y la-
boral, pero que no siempre ha conseguido alcanzar los objetivos planteados en términos 
de integración en el mercado ordinario de trabajo.
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ES Es necesario consolidar y reforzar estas experiencias de éxito, avanzando también en 
otras líneas como:

• �Poner en valor y mostrar experiencias de las capacidades laborales y del valor 
añadido que genera el empleo de las personas con discapacidad. Una gran 
parte de la sociedad y de nuestro tejido empresarial desconoce todavía las 
capacidades de estas personas. 

• �Mayor incidencia de los procesos de cualificación dentro de los itinerarios de 
inserción de las personas con discapacidad. 

• �Conseguir el cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su Inclusión Social. Con la incorporación a empresas 
de más de 50 trabajadores de un 2% de personas con discapacidad o con el 
cumplimiento de las medidas alternativas que establece la normativa vigente, 
mejoraría enormemente el acceso al empleo de este colectivo, ya que todavía 
existe un elevado incumplimiento de esta normativa. Para ello es necesario 
complementar la vigilancia y las sanciones con campañas de información y 
sensibilización. 

• �Aprobación y aplicación de cláusulas sociales vinculadas al empleo de las 
personas con discapacidad en la contratación pública. 

• �Identificar nuevas actividades productivas para los Centros Especiales de Em-
pleo, en las cuales se pueda establecer colaboraciones con las empresas de 
mercado que propicien una mayor generación de ingresos comerciales, a la 
vez que se refuerzan los vínculos para facilitar la incorporación de las perso-
nas con discapacidad al empleo ordinario. 

• �Desarrollar servicios especializados de orientación y acompañamiento a la 
inserción de las personas con discapacidad, siempre en el marco común del 
modelo de orientación que se desarrolle en Lanbide. 

• �Potenciar la innovación tecnológica y las ayudas para la adaptación continua 
de los puestos de trabajo a las necesidades de las personas con discapacidad. 

• �Establecimiento de redes que permitan integrar los esfuerzos de las institu-
ciones públicas, las empresas y del tercer sector para facilitar la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad, en la línea desarrollada por la Red 
Nacional de Vinculación Laboral de México. 
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das de larga duración, personas mayores de 55 años y otros colectivos con espe-
ciales dificultades de acceso al empleo

Una de las prioridades en la lucha contra el desempleo debe ser la de evitar su cronifi-
cación. El desempleo crónico tiene importantes consecuencias para las personas (pro-
blemas de autoestima, riesgo de exclusión social, menores expectativas de acceder a un 
empleo) y para el conjunto de la sociedad (mayor desigualdad).

Por estas razones, la actuación de apoyo a las personas con especiales dificultades de 
acceso al empleo debe ser necesariamente integral, poniendo a disposición de estas 
personas el conjunto de recursos necesarios para, a partir de un proceso planificado y 
ordenado, conseguir aumentar sus posibilidades de reincorporación al mercado laboral. 
Algunas de las claves que deben seguir este tipo de intervenciones son:

• �La adopción de un enfoque personalizado, que tenga en cuenta las necesidades 
específicas de cada colectivo y de cada persona. Cada situación, cada persona, 
precisa de instrumentos de apoyo diferentes y en diferentes momentos, por lo 
que una definición adecuada de los itinerarios de formación y empleo es funda-
mental para el éxito de estos procesos. 

• �En muchas ocasiones, la actividad central debe ser la de la recualificación, sobre 
todo en el caso de personas con escasa cualificación o que, por diferentes ra-
zones (por ejemplo, por haberse dedicado al cuidado de niños y niñas o de per-
sonas dependientes) han estado mucho tiempo alejadas del mercado de traba-
jo. Esta recualificación debe abarcar tanto las competencias específicas como 
otras competencias transversales, incluyendo las competencias tecnológicas y 
digitales que son cada vez más relevantes para acceder a un empleo. 

• �Uno de los instrumentos a reforzar, por su utilidad para estas personas, es el de 
las empresas de inserción, ya que pueden constituirse en un “puente” valioso 
entre la fase de recualificación y el acceso a un empleo en el mercado ordinario. 
Es fundamental seguir apoyando estas iniciativas, además de con los apoyos 
tradicionales, reforzando la aplicación de cláusulas sociales vinculadas a la 
contratación de este tipo de empresas. 

• �Mantener y desarrollar incentivos a la contratación, especialmente si ésta es 
estable, de las personas con especiales dificultades de acceso al empleo. Los 
incentivos en ese sentido pueden ser de muy diversos tipos, desde las tradicio-
nales subvenciones a la contratación como las cláusulas sociales en la con-
tratación pública cuando las empresas ofrezcan la incorporación de personas 
pertenecientes a estos colectivos. 
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DIRECTRICES DEL EJE E- EMPLEO DE CALIDAD

E.1 Retomar la concertación y el acuerdo como principios directores en un marco propio 
y estable de relaciones laborales

E.2 Intensificar la lucha contra el fraude laboral

E.3 Incorporar a más empresas, y especialmente a las PYMES, a la gestión avanzada de 
personas como un instrumento de gestión empresarial avanzada

E.4 Desarrollar plenamente la dimensión “empleo” dentro de las estrategias y prácticas 
de RSE de las empresas vascas

E.5 Seguridad y salud laboral: crear y garantizar entornos de trabajo saludable como 
parte de una vida saludable y de la competitividad de nuestras empresas

Directriz E.1- Retomar la concertación y el acuerdo como principios directores en 
un marco propio y estable de relaciones laborales

La concertación y el acuerdo en materia de relaciones laborales son un factor facilitador 
de la creación y mejora de la calidad del empleo, puesto que aumentan las expectativas 
de estabilidad que muy a menudo son determinantes en las decisiones de inversión y de 
expansión de las empresas.

Si bien no nos encontramos actualmente en un contexto de concertación a nivel global y 
sectorial, sí se están encontrando fórmulas de acuerdo en el seno de nuestras empresas. 

Es necesario aprovechar la virtualidad de cualquier acuerdo, tanto de los convenios sec-
toriales, como herramienta fundamental de acuerdo y regulación, como de los que se 
producen en el ámbito de las empresas. 

La representación de empresas y trabajadores debe, con la dinamización y el arbitraje 
que sean necesarias, retomar los esfuerzos para avanzar en materia de concertación, 
sobre la base de los siguientes principios y orientaciones:

• �Consolidar el marco vasco de relaciones laborales, entendiendo que éste aporta 
el valor diferencial de la proximidad, por lo que responde mejor a la realidad de 
nuestras empresas. 

• �Mantener y potenciar la utilización de medidas pactadas de adaptabilidad. 
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ES• �Poner en valor los acuerdos alcanzados en los distintos ámbitos, tanto de em-
presa como sectoriales, y especialmente en la Mesa de Diálogo Social y en otros 
órganos de participación sindical y empresarial, como el Consejo de Relaciones 
Laborales. 

Directriz E.2- Intensificar la lucha contra el fraude laboral

Es necesario seguir avanzando para erradicar una práctica que sobre todo es una agre-
sión intolerable a los derechos de las y trabajadores, pero que tiene además otras con-
secuencias nocivas, ya que perjudica al resto de las empresas, que deben hacer frente 
a una competencia desleal, y a nuestro modelo de bienestar, por la merma de recursos 
que supone.

Se proponen las siguientes orientaciones, que en general suponen reforzar lo que se ha 
realizado, obteniendo buenos resultados, hasta la fecha:

• �Seguir avanzando hacia un modelo más preventivo y menos coercitivo, pero 
implacable cuando se constaten situaciones de fraude. 

• �Seguir avanzando desde la colaboración entre las distintas administraciones, al 
objeto de detectar y perseguir las posibles situaciones de fraude laboral. 

• �Seguir desarrollando campañas de concienciación sobre los perjuicios que su-
pone el fraude laboral. 

• �Facilitar la denuncia de estas malas prácticas, reforzando los canales de de-
nuncia y preservando la identidad y confidencialidad de las y los denunciantes. 

• �Reforzar las campañas de detección del fraude en aquellos sectores que ofre-
cen una menor calidad de empleo en términos de estabilidad y parcialidad no 
deseada. 

Directriz E.3- Incorporar a más empresas, y especialmente a las PYMES, a la ges-
tión avanzada de personas como un instrumento de gestión empresarial avanzada

La gestión avanzada de personas se está mostrando cada vez más como oportunidad y 
elemento de competitividad de las empresas. En un contexto en el que es necesario po-
tenciar la competitividad basada en la innovación y no tanto en los costes, es imprescin-
dible generar dinámicas organizativas que permitan desarrollar y aprovechar las capaci-
dades creativas y relacionales de todas las personas que componen las organizaciones.
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adoptando nuevas formas de gestión y generando una nueva cultura empresarial cen-
trada en las personas. Para ello se considera necesario intensificar el uso de instrumen-
tos y de gestión como:

• �La elaboración de diagnósticos y planes de formación, como elementos favo-
recedores de una gestión eficaz y de calidad de la formación continua en las 
organizaciones. 

• �El compromiso con la formación por parte de las empresas, facilitando el acceso 
a la misma en términos de horarios, ofreciendo ayudas económicas a la forma-
ción cuando ésta no sea promovida desde la empresa,… 

• �La elaboración y gestión de planes de carrera. 
• �El establecimiento de prácticas de conciliación de la vida familiar y laboral. 
• �La concienciación sobre la vinculación entre la gestión avanzada de personas 

y la necesidad de una mayor transparencia. La transparencia es una condición 
necesaria para la confianza, que es uno de los elementos clave en las dinámicas 
de gestión avanzada, ya que favorece la implicación y la participación de las y 
los trabajadores en el proyecto empresarial. 

• �Tener en cuenta y aprovechar el valor de la diversidad desde sus diferentes pers-
pectivas: género, edad, perfiles profesionales, origen étnico y geográfico,… 

Directriz E.4- Desarrollar plenamente la dimensión “empleo” dentro de las estra-
tegias y prácticas de RSE de las empresas vascas

La responsabilidad social empresarial (RSE) es la contribución activa y voluntaria de las 
empresas, más allá del cumplimiento de las obligaciones legales, al desarrollo social, 
económico y ambiental de su entorno. Trascendiendo sus posibles motivaciones (que 
pueden ir desde un cierto interés “filantrópico” hasta un objetivo legítimo de mejorar su 
situación competitiva), supone establecer y desarrollar buenas prácticas en muy diver-
sos ámbitos, entre los cuales también puede encontrarse el empleo local.

Algunas de las prácticas de RSE con impacto en el empleo que podrían desarrollarse por 
las empresas vascas serían:

• �Compromiso con su entorno más cercano, priorizando la contratación de perso-
nas del municipio o comarca donde desarrollan su actividad. 

• �Compromiso con la calidad del empleo que ofrecen, tanto en términos retributi-
vos como en términos de estabilidad, de oportunidades de desarrollo profesio-
nal y acceso a la formación continua… 
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55 años y otros colectivos de difícil inserción. 

• �Diseño e implementación de planes de igualdad de género que supongan un 
mayor equilibrio entre mujeres y hombres en todos los niveles de la organiza-
ción, tanto en las condiciones actuales como en las oportunidades a futuro. 

• �Subcontratación preferente con empresas locales y/o del tercer y cuarto sector. 
• �Exigencia de garantías de cumplimiento de la normativa y de la calidad del em-

pleo en las empresas subcontratadas. 
• �Colaboración con el sector educativo, participando en programas experiencia-

les, en iniciativas de formación dual, en programas de descubrimiento profesio-
nal y otras similares. 

• �Compromiso específico con la incorporación laboral de personas jóvenes. 

Directriz E.5- Seguridad y salud laboral: crear y garantizar entornos de trabajo 
saludable como parte de una vida saludable y de la competitividad de nuestras 
empresas

Los avances realizados por las empresas vascas en materia de seguridad y salud en 
el trabajo, y la progresiva concienciación de los agentes y de la sociedad respecto a la 
prevención de los riesgos laborales, son evidentes, pero no se puede ignorar que todavía 
queda camino por recorrer y que, sobre todo en materia de prevención, es necesario 
seguir trabajando hacia el objetivo de “cero accidentes”.

La prevención de los riesgos laborales para preservar, mantener e incluso promover la 
salud de las personas trabajadoras debe estar basada en evitar al máximo todos los 
riesgos que supongan la posibilidad de sufrir accidentes y la aparición de enfermedades 
a corto, medio y largo plazo, además de vigilar estrechamente las desviaciones de salud 
y promover una cultura de la prevención de riesgos laborales. En definitiva, el accidente y 
la enfermedad son el resultado de un fracaso de la prevención, y éste debe ser un criterio 
básico de gestión en las empresas, tanto de las grandes como de las pequeñas.

Euskadi ya dispone de la Estrategia Vasca de Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-
2020, una estrategia que cuenta con objetivos concretos a conseguir mediante el desa-
rrollo de acciones organizadas en torno a unos ejes de actuación, con una estructura que 
pretende facilitar la ejecución y seguimiento de las iniciativas, así como la evaluación de 
sus resultados. 
Por esta razón, esta directriz sólo pretende recordar los objetivos estratégicos de la Es-
trategia Vasca de Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020, que son los siguientes:
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cimiento y gestión de los riesgos. 

• �La prevención de los riesgos laborales como rasgo cultural de la sociedad vas-
ca. Comportamientos seguros y saludables en el trabajo y participación e impli-
cación de los agentes. 

• �La prevención del riesgo laboral como característica de excelencia de las em-
presas. Mejora continua de las condiciones de trabajo e integración de la pre-
vención en la gestión. 

• �Una administración pública líder en prevención de riesgos laborales que ejerce 
sus funciones con eficacia y eficiencia. 

• �Capacidad de afrontar nuevos retos de prevención y cambios. 

7.6 DIRECTRICES DEL EJE F- SISTEMA VASCO DE EMPLEO EFICAZ Y 
EFICIENTE QUE OFRECE SERVICIOS DE VALOR

DIRECTRICES DEL EJE F- SISTEMA VASCO DE EMPLEO EFICAZ Y EFICIENTE QUE 
OFRECE SERVICIOS DE VALOR

F.1 Desarrollar un sistema propio (Sistema Vasco de Empleo) integrado, que pueda mejorar-
se y consolidarse a medio y largo plazo

F.2 Consolidar nuestro sistema de “garantía social” como soporte clave para las políticas 
activas de empleo

F.3 Conseguir situar al servicio de acompañamiento personalizado a la inserción en el cen-
tro de las políticas activas de empleo

F.4 Potenciar la labor de observación y prospectiva en materia de empleo

F.5 Desarrollar los servicios a empresas dentro del Sistema Vasco de Empleo

F.6
Mejorar la evaluación en relación a los servicios y programas vinculados al empleo, 
poniendo dicha información a disposición de los agentes implicados y del conjunto de la 
sociedad de forma transparente 
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que pueda mejorarse y consolidarse a medio y largo plazo

La transferencia a Euskadi de las políticas activas de empleo es relativamente reciente. 
Su entrada en vigor, en enero de 2011, coincidió además con uno de los momentos álgi-
dos de la reciente crisis, por lo que las actividades desarrolladas desde el Departamento 
de Empleo del Gobierno Vasco y desde Lanbide se han orientado sobre todo a paliar las 
situaciones más graves.

Una vez pasados 5 años de gestión propia de las políticas activas de empleo, y ante 
un nuevo escenario económico, es el momento de configurar y desarrollar un Sistema 
Vasco de Empleo que pueda mejorarse y consolidarse como un referente a medio y largo 
plazo, como lo han hecho otros sistemas, como nuestro sistema de salud. En este senti-
do, la previsiblemente menor presión cuantitativa por el descenso del desempleo puede 
ser una oportunidad para, partiendo de una estructura consolidada, con profesionales 
altamente capacitados, rediseñar aspectos estratégicos, organizativos y operativos para 
que el sistema, y en particular Lanbide, mejore en su aportación de valor a las personas 
y las empresas.

Para ello, el diseño del Sistema Vasco de Empleo deberá tener en cuenta las siguientes 
orientaciones estratégicas:

• �El Sistema deberá basarse sobre todo en desarrollar servicios, más que en ofre-
cer programas y ayudas. 

• �El Sistema tendrá a Lanbide como instrumento nuclear, pero deberá configurar-
se en base a un diseño en red, que consiga aprovechar el potencial de un amplio 
conjunto de entidades públicas y privadas con una larga trayectoria de servicios 
en los ámbitos de la promoción económica, la educación y el empleo. 

• �Necesitamos un modelo estable que se pueda consolidar en el tiempo, de forma 
similar a lo que ha sido el ejemplo de nuestra política industrial y de desarrollo 
económico. 

• �El Sistema deberá incorporar principios como la cooperación, la eficiencia y la 
estabilidad, así como en un papel más relevante a la participación ciudadana. 

• �El Sistema, sin duda, deberá incorporar un mayor contacto y orientación a las 
empresas, y un enfoque individualizado de sus servicios a partir de diagnósticos 
personalizados que identifiquen con claridad las necesidades de los usuarios 
del sistema, y utilizar las competencias como clave común a los distintos ser-
vicios. 
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vas oportunidades de empleo (empleo adicional generado por la creación y cre-
cimiento de las empresas), como para planificar y gestionar procesos de relevo 
generacional (empleo de sustitución) y para mantener el empleo (aumento de 
empleabilidad de las personas ocupadas). 

• �El Sistema deberá lograr el equilibrio adecuado entre su dimensión de empleo 
y orientación a las empresas y su dimensión de promoción social. Si bien es 
evidente la necesidad de una máxima coordinación entre los servicios sociales 
y los servicios de empleo, es necesario reflexionar sobre los roles que cada uno 
de estos servicios debe desempeñar para lograr el mejor servicio a la Sociedad 
y la mayor eficiencia. En ese sentido, parece evidente la necesidad de reflexionar 
sobre el papel que a futuro debe jugar Lanbide en la gestión de la RGI. 

• �El Sistema deberá fundamentarse en una mayor integración de las políticas de 
empleo, educativas y de promoción económica. 

Directriz F.2- Consolidar nuestro sistema de “garantía social” como soporte clave 
para las políticas activas de empleo

En Euskadi disponemos de instrumentos avanzados de “garantía social”, como la Renta 
de Garantía de Ingresos. Estos instrumentos son absolutamente imprescindibles, más 
aún cuando la tasa de cobertura de las prestaciones por desempleo ha disminuido de 
forma significativa en los últimos años. Ante la tesitura de no mejoría por parte de la 
Seguridad Social de la cobertura de esta prestación, que sería lo idóneo, es fundamen-
tal defender y consolidar dichos instrumentos, por su aportación de integración social 
y, desde una perspectiva de empleo, porque son esenciales para ofrecer los mínimos 
vitales que permitan poder desarrollar procesos estructurados -y en muchos casos ne-
cesariamente largos- de inserción laboral.

Para conseguir consolidar este sistema, es necesario trabajar en torno a las siguientes 
claves:

• �Seguir incidiendo en la concienciación sobre el valor que aporta dicho sistema 
de garantía social. 

• �Desarrollar una gestión excelente y una lucha decidida contra el fraude en las 
ayudas sociales. 

• �Vincular más las ayudas sociales con la centralidad en el empleo y la oferta 
de los instrumentos de las políticas activas de empleo (orientación, formación, 
acompañamiento, intermediación, incentivos a la contratación…), fomentando 



ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

[125]

7)
 D

IR
EC

TR
IC

ESla discriminación positiva para ofrecer oportunidades específicas de empleo a 
aquellas personas que llevan un tiempo prolongado en los sistemas de protec-
ción social. 

• �Incidir en una evaluación rigurosa del impacto en términos sociales del sistema, 
a la vez que se dan a conocer de forma transparente los resultados de dichas 
evaluaciones. 

Directriz F.3- Conseguir situar al servicio de acompañamiento personalizado a la 
inserción en el centro de las políticas activas de empleo

El acompañamiento personalizado a la inserción se define como el proceso organizado 
que incluye el diseño, la realización y el seguimiento de una secuencia concatenada 
y lógica de acciones de apoyo destinadas a mejorar la empleabilidad de las personas 
demandantes de empleo.

Si bien desde un punto de vista teórico hay un alto consenso sobre que el acompañamien-
to personalizado debe situarse en el centro de las políticas activas de empleo, la realidad 
en muchos regiones y países es muy diferente a esta concepción teórica. Los procesos de 
acompañamiento no son todavía generalizados, consistiendo en la mayoría de los casos 
en programas aislados, ni están en el centro de las políticas de empleo, sino que se orien-
tan sobre todo a la última fase, a la de acompañamiento a la búsqueda de empleo.

Partiendo de la constatación de que el cambio que hay que abordar es tremendamente 
complejo, sí se pueden avanzar algunas líneas que deben guiar dicho cambio:

• �Avanzar progresivamente en la adopción del papel central de la orientación y 
el acompañamiento personalizado dentro de las políticas activas de empleo y 
dentro de los itinerarios de educación inicial y aprendizaje permanente. 

• �Avanzar en la especialización en la orientación, personalizándola en función de 
las necesidades y realidad de cada colectivo y de cada persona. 

• �Diseñar y poner en marcha un modelo propio de orientación, que esté centrado 
en elementos y principios como la empatía, la calidad del servicio, la responsa-
bilidad de los usuarios, y el conocimiento de la realidad de los sectores relevan-
tes en cada comarca y de las tendencias en el mercado de trabajo. 

• �Establecimiento de alianzas público-públicas y público-privadas para, por un 
lado, complementar aquellos elementos del servicio a los que no se puede llegar 
desde Lanbide y, por otro, para aprovechar las fortalezas que ofrecen entidades 
con un gran conocimiento a nivel territorial y sectorial que están especializadas 
en algunas de las fases que constituyen dicho servicio personalizado. 
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La observación y prospectiva en materia de empleo es una actividad básica de soporte 
al diseño, seguimiento y evaluación de las políticas de empleo, y en particular de las 
políticas activas. 

Si en el ámbito de la salud hace mucho tiempo se llegó al consenso de que “prevenir es 
mejor que simplemente curar”, esto no es tan evidente en el ámbito del empleo, donde 
generalmente los recursos destinados a la prospectiva son claramente insuficientes. 
Además, los diferentes estudios, análisis e investigaciones adolecen en general de con-
tinuidad en el tiempo. Todo ello supone no avanzar suficientemente en el concepto de 
“anticipación”, que es inherente a la labor de prospectiva, y que es imprescindible para 
diseñar y planificar respuestas adecuadas a los cambios y necesidades que se producen 
en el mercado de trabajo y en los ámbitos productivos vinculados al mismo.

Más allá de las soluciones organizativas que se determinen, se proponen las siguientes 
orientaciones en este ámbito:

• �Mayor coordinación de los diferentes instrumentos de prospectiva, tanto públi-
cos como privados. 

• �Desarrollar y poner en práctica metodologías contrastadas de identificación de 
necesidades de las empresas, apoyándose en la colaboración con las organiza-
ciones y asociaciones empresariales y sindicales y las agencias de desarrollo 
local y comarcal. 

• �Gestión/difusión del conocimiento adquirido entre los agentes y entre el con-
junto de la sociedad. 

• �Analizar específicamente el impacto de las tecnologías en el empleo (empleo 
que se crea, empleo que se destruye, nuevos perfiles…). 

• �Coordinar la información que desde diferentes ámbitos (promoción económica, 
empleo) y agentes se obtiene de las empresas, tanto con el objetivo de apro-
vechar al máximo dicha información como con el de no solicitar información 
similar de forma reiterada a las empresas. 

Directriz F.5- Desarrollar los servicios a empresas dentro de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo

Si bien existe un consenso claro en que el empleo lo crean las empresas, la realidad tra-
dicional de los servicios públicos de empleo es que el peso de su relación y los servicios 
a las empresas es claramente insuficiente en relación al conjunto de su actividad.
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tiva a las empresas, que se traduzca en realidades como:

• �Partir de la consideración de las empresas como “cliente” clave de Lanbide, 
propiciando un mayor acercamiento de Lanbide a las empresas. 

• �Conocer mejor las dinámicas y necesidades de las empresas, a través de un 
contacto continuado con las mismas. En este contacto deberán tener un papel 
fundamental, por su importancia cuantitativa y su efecto tractor, las grandes 
empresas, pero sin olvidar al tejido de PYMES y microempresas que caracteriza 
nuestra realidad empresarial. 

• �Aprovechar el potencial del trabajo en red que ofrece la colaboración con otros 
agentes públicos y privados que tienen una excelente relación con las empresas 
de su entorno, a las que a menudo les prestan diferentes servicios. Por ejemplo, 
muchos centros de formación profesional cuentan con un contacto privilegia-
do con las empresas de su comarca, pudiéndose intensificar su relación como 
centros colaboradores de Lanbide en los ámbitos de la intermediación y la pros-
pección. Esto mismo sucede con las agencias de desarrollo y con otros agentes 
del ámbito social. 

• �Potenciar la labor de intermediación de Lanbide, poniendo en valor los aspectos 
diferenciales de los servicios públicos de intermediación (igualdad de oportu-
nidades, gratuidad del servicio) al mismo tiempo que se ofrece un servicio de 
calidad en términos de tiempo de respuesta, tecnologías aplicadas a la inter-
mediación,… 

Directriz F.6- Mejorar la evaluación en relación a los servicios y programas vincu-
lados al empleo, poniendo dicha información a disposición de los agentes impli-
cados y del conjunto de la sociedad de forma transparente

Uno de los aspectos clave de la gestión pública avanzada es la necesidad de profundizar 
en el concepto de “evaluación”. 

La finalidad de la evaluación en el ámbito público es juzgar el valor de una intervención 
pública, al objeto de optimizar el proceso de decisiones públicas; de detectar y corregir 
los errores y efectos no deseados; de impulsar la innovación en la actuación del sector 
público, convirtiéndose en un acicate para el cambio y la mejora constantes de la ges-
tión pública; y de fomentar la eficiencia del sector público, ya que los resultados de la 
evaluación contribuyen a la eficiencia en la asignación y el uso de los recursos públicos.
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es de aplicación también al ámbito del empleo. Para reforzar la labor de evaluación, se 
proponen las siguientes orientaciones:

• �Intensificar los recursos dedicados a la evaluación. La evaluación debe ser con-
cebida como una “inversión”, cuyos efectos a medio y largo plazo compensan 
ampliamente los recursos invertidos. Por ello, cada política, servicio o programa 
de empleo deberá incorporar el diseño de la evaluación correspondiente desde 
la propia concepción de la intervención pública, y garantizar al mismo tiempo 
que se realiza dicha evaluación con la máxima calidad, combinando los medios 
internos y externos que resulten más eficientes para lograr los objetivos plan-
teados. 

• �Realizar una evaluación específica de la formación para el empleo y de otros 
programas que tienen un importante coste por usuario. 

• �Ampliar el alcance de la evaluación no sólo a lo que se hace (indicadores de 
actividad) sino también a sus resultados, incorporando progresivamente indi-
cadores de impacto, de satisfacción, de eficacia y de eficiencia, entre otros, uti-
lizando los resultados de la evaluación para priorizar futuras actuaciones. 

• �Poner dicha información de forma transparente a disposición de los agentes im-
plicados y del conjunto de la sociedad, al objeto de facilitar el control de respon-
sabilidades y la rendición de cuentas, entendiendo que la transparencia va más 
allá de la mera provisión de datos, ya que debe incorporar principios como el 
uso de un lenguaje cercano, la utilización de diferentes soportes para “convertir 
el dato en información”, una respuesta rápida a las solicitudes de información,… 
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8. GOBERNANZA DE LA ESTRATEGIA

8.1 MODELO Y SISTEMÁTICA DE GOBERNANZA

MODELO DE GOBERNANZA
El Modelo de Gobernanza de la Estrategia se concibe como un instrumento clave para 
pasar de la Estrategia formulada a su implementación real, incluyendo una monitoriza-
ción y seguimiento continuado de la aplicación de las Directrices, así como una evalua-
ción final o balance global de la Estrategia durante su periodo de alcance.

Los principales objetivos del Modelo de Gobernanza propuesto son: 
• �Definir la estructura organizativa más adecuada para la implementación, moni-

torización, seguimiento y evaluación de la Estrategia. 
• �Establecer la sistemática de seguimiento y evaluación de la Estrategia, defi-

niendo, entre otros, aspectos como: periodicidad y ubicación temporal de los 
seguimientos y evaluaciones formales, ámbitos que deben comprender dichos 
seguimientos y evaluaciones, etc. 

• �Detectar la necesidad de adoptar las medidas correctoras que sean requeridas 
ante la evolución de las variables sociales y/o económicas que puedan afectar 
durante el periodo de alcance de la Estrategia. 

• �Garantizar la máxima coordinación entre los agentes económicos y/o sociales 
que participan de manera directa en la implementación de la Estrategia. 

• �Posibilitar la máxima transparencia, con el fin de que la ciudadanía y los agentes 
sociales y económicos puedan tener conocimiento de la evolución de los obje-
tivos y directrices, así como de los principales logros alcanzados a lo largo del 
periodo («rendición de cuentas»). 

De este modo, para la Gobernanza de la Estrategia se utilizarán 3 instrumentos de coor-
dinación, seguimiento y evaluación, con la composición y cometidos detallados a con-
tinuación, que se encargarán de velar por la implementación de la Estrategia, realizan-
do un seguimiento continuado durante el periodo de alcance de la misma, y de rendir 
cuentas sobre su desarrollo e impacto ante la ciudadanía y los agentes económicos y 
sociales. Los instrumentos serían:
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ción interna creada para el diseño de la Estrategia. 

• �MESA DE DIÁLOGO SOCIAL DE EUSKADI, espacio de encuentro que se concibe 
con el objeto de fortalecer la competitividad empresarial y la creación de empleo, 
propiciando el diálogo social y velando por la defensa de una sociedad inclusiva. 

• �FORO DEL EMPLEO, un nuevo espacio de participación que se vincula con la pues-
ta en marcha de la Estrategia, y en el que participarán los agentes más relevantes 
del ámbito económico y social que de manera directa e indirecta tienen incidencia 
en el empleo en Euskadi. 

El despliegue operativo de la Estrategia, con actuaciones y planes más operativos, será 
definido por el Gobierno e incorporará sus propias dinámicas de seguimiento y evaluación. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y PARTICIPACIÓN

SEGUIMIENTO 
INTERDEPARTAMENTAL

MESA DE DIÁLOGO SOCIAL DE 
EUSKADI FORO DEL EMPLEO

PA
PE

L Seguimiento y coordi-
nación interna.

Carácter consultivo y de 
contraste.

Carácter consultivo y de con-
traste.

CO
M

PO
SI

CI
ÓN

Departamentos y 
entidades del Gobierno 
Vasco relacionadas con 
los contenidos de la 
Estrategia.

Agentes empresariales y 
sindicales representados en 
dicha Mesa.

Representantes de instituciones, 
asociaciones empresariales, 
clusters, sindicatos, entidades 
educativas, entidades sociales, 
expertos y expertas universi-
tarios… (aproximadamente 30 
entidades y personas).

FU
NC

IO
NE

S

Monitorización, segui-
miento, evaluación y 
rendición de cuentas de 
la Estrategia.

Espacio de trabajo y reflexión 
en el cual se pondrá en 
común el grado de avance 
en la implementación de la 
Estrategia, el seguimiento y 
los principales resultados, y se 
contrastarán los pasos a dar 
en el despliegue de la misma.

Espacio común en el cual se 
compartirá el despliegue y mo-
nitorización de la Estrategia con 
el fin de recabar aportaciones, 
aspectos de mejora, recomenda-
ciones, etc.

PE
RI

OD
IC

ID
AD

 
DE

 LA
S 

RE
UN

IO
NE

S Seguimiento de carác-
ter semestral.

Seguimiento de carácter 
semestral.

Seguimiento de carácter anual.
Posibilidad de generar grupos 
específicos de trabajo en función 
de necesidades concretas que se 
detecten.



ESTRATEGIA VASCA DE EMPLEO 2020

[133]

8)
 G

OB
ER

NA
NZ

A 
DE

 L
A 

ES
TR

AT
EG

IA8.2 INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

SISTEMA DE INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
Tal y como se ha avanzado, el Modelo de Gobernanza contempla el establecimiento de 
una sistemática de seguimiento y evaluación de la Estrategia a lo largo de su periodo de 
alcance temporal. Esta sistemática se articulará a través de la definición de un sistema 
de indicadores de seguimiento y evaluación que permitan monitorizar y analizar el cum-
plimiento de la Estrategia, constituyendo el Cuadro de Mando de la Estrategia.

El sistema de indicadores de seguimiento y evaluación incluye 3 tipos de indicadores:

• �INDICADORES DE CONTEXTO: indicadores generales que permitan monitorizar 
la evolución de las variables más significativas del mercado de trabajo (tasa de 
actividad, tasa de ocupación, tasa de paro, etc) y otras variables socioeconó-
micas de Euskadi (crecimiento del PIB, gasto en I+D, saldo de establecimientos 
empresariales,...). 

• �INDICADORES DE ACTUACIÓN: indicadores que permitan monitorizar la eje-
cución de las actuaciones vinculadas a las Directrices definidas en la Estrategia 
(por ejemplo, personas orientadas dentro del Servicio Vasco de Empleo, perso-
nas participantes en las acciones de formación para el empleo,…). 

• �INDICADORES DE IMPACTO: indicadores que permiten medir el impacto de 
aquellas actuaciones que se vinculen con las ideas estratégicas definidas (por 
ejemplo, tasa de inserción laboral de las personas desempleadas participantes 
en acciones de formación financiadas por el Servicio Vasco de Empleo,…). 

Con carácter general, la periodicidad de medición de los indicadores será anual. Para 
los indicadores de contexto se establece un valor de referencia inicial, que servirá como 
punto de comparación para analizar la evolución a lo largo del periodo de alcance de la 
Estrategia.

Este sistema de indicadores se plantea considerando criterios de relevancia, factibilidad 
en la obtención de la información necesaria para realizar la medición y aportación de va-
lor o interés para el seguimiento periódico de la Estrategia y para su balance global final. 
Por este motivo, se ha tratado de configurar un listado de indicadores de una extensión 
razonable, seleccionando aquellos que se han considerado más significativos para cada 
eje de la Estrategia.
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A.
INDICADORES  
ECONÓMICOS GENERALES EN EUSKADI

VALOR 
INICIAL Fuente y fecha del valor inicial

Crecimiento anual del PIB (%) 2,8% Interanual 2014-2015. Eustat
Saldo neto de establecimientos empresariales  
(altas - bajas) -495 2014. Eustat

Nº de establecimientos empresariales creados 16.040 2014. Eustat
Volumen anual de exportaciones (millones de €) 21.955 2015. Eustat
Gasto en I+D sobre el PIB (%) 1,93% 2014. Eustat

B.
INDICADORES  
DEL MERCADO DE TRABAJO EN EUSKADI

VALOR 
INICIAL Fuente y fecha del valor inicial

Población activa (miles de personas) 1.040,9 IV Trimestre 2015. PRA. Eustat
Tasa de actividad de la población de 20 a 64 años (%) 79,0% IV Trimestre 2015. INE. EPA
Personas afiliadas a la Seguridad Social (media del 
mes, miles de personas) 908,0 Diciembre 2015. Seguridad 

Social
Población parada 16 y más años (miles de personas) 151,0 IV Trimestre 2015. PRA. Eustat
Tasa de paro (%) 14,5% IV Trimestre 2015. PRA. Eustat
Personas desempleadas menores de 35 años 
inscritas como demandantes de empleo en Lanbide 
(miles)

39,0 Diciembre 2015. Lanbide

Personas desempleadas de larga duración (mayores 
de 25 años que llevan 1 o más años desempleadas 
y menores de 25 años que llevan 6 o más meses 
desempleadas) demandantes de empleo en Lanbi-
de en relación al total de personas desempleadas 
demandantes de empleo en Lanbide (%)

54,1 % Diciembre 2015. Lanbide

Nº de personas afectadas por EREs de rescisión 
(miles) 8,1 Datos acumulados 2015. Dpto. 

Empleo y Políticas Sociales
Tasa de empleo temporal (%) 23,9% IV Trimestre 2015. INE. EPA
Tasa de empleo a tiempo parcial (%) 18,2% IV Trimestre 2015. INE. EPA
Diferencial de retribución por hora trabajada entre 
mujeres y hombres (%, valor negativo indica menor 
retribución percibida por las mujeres)

-19,8% INE, Encuesta anual 
de estructura salarial, 2013

NOTA: Los indicadores de esta página y siguientes se analizarán desde la perspectiva de género. 
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EJE: A) ACTIVACIÓN

INDICADORES DE ACTUACIÓN INDICADORES DE IMPACTO Y OTROS

• �Nº de personas beneficiarias de las ayudas 
públicas a la conciliación 

• �Nº de plazas en las haurrekolas públicas y 
concertadas 

• �Nº de personas participantes en programas de 
activación laboral 

• �Nº de contratos de relevo generacional 
• �Nº de personas que participan en programas de 

retorno del talento 
• �Nº de personas que participan en programas de 

atracción del talento 

• �% de personas participantes en activi-
dades de activación laboral que experi-
mentan mejoras en su centralidad en el 
empleo 

• �% de personas que participan en progra-
mas de retención de talento que consi-
guen un retorno con empleo 

EJE:  B) CUALIFICACIÓN Y COMPETENCIAS

INDICADORES DE ACTUACIÓN INDICADORES DE IMPACTO Y OTROS

• �Nº de jóvenes del ámbito de la formación profe-
sional que participan en formación dual 

• �Nº de jóvenes del ámbito universitario que 
participan en formación dual 

• �Nº de jóvenes participantes en programas 
experienciales en el extranjero 

• �Nº de personas desempleadas participantes en 
acciones de formación para el empleo 

• �Nº de personas ocupadas participantes en 
acciones de formación continua 

• �Nº de personas que participan en procedimien-
tos de evaluación de las competencias profe-
sionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación 

• �% de personas participantes en los diferentes 
niveles de la educación reglada que reciben su 
formación utilizando lenguas extranjeras 

• �% de jóvenes del ámbito de la formación 
profesional que consiguen un empleo 
encajado al de 1 año de finalizar sus 
estudios 

• �% de jóvenes del ámbito de la universi-
dad que consiguen un empleo encajado 
al de 1 año de finalizar sus estudios 

• �% de personas desempleadas partici-
pantes en acciones de formación para 
el empleo que consiguen un empleo 
encajado al de 6 meses de finalizar sus 
estudios 

• �Nº de personas a las que se acreditan 
competencias profesionales adquiridas a 
través de la experiencia laboral o de vías 
no formales de formación 
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EJE: C) GENERACIÓN DEOPORTUNIDADES

INDICADORES DE ACTUACIÓN INDICADORES DE IMPACTO Y OTROS

• �Nº de proyectos empresariales apoyados 
a través de programas públicos de apoyo 
al emprendimiento 

• �Nº de incentivos a la contratación ofre-
cidos 

• �Nº de nuevas empresas apoyadas a 
través de los programas públicos de 
apoyo al emprendimiento 

• �% de nuevas empresas apoyadas a 
través de los programas públicos de 
apoyo al emprendimiento que perma-
necen operativas al de 3 años de su 
creación 

• �% de personas que permanecen traba-
jando en la misma empresa al de 1 año 
de conseguir un empleo incentivado 

EJE: D) IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

INDICADORES DE ACTUACIÓN INDICADORES DE IMPACTO Y OTROS

• �Nº de jóvenes participantes en progra-
mas de primera experiencia laboral 

• �Nº de personas con discapacidad bene-
ficiarias de programas de incentivos a la 
contratación 

• �Nº de personas pertenecientes a otros 
colectivos con especiales dificultades de 
acceso al empleo beneficiarias de pro-
gramas de incentivos a la contratación 

• �Nº de plazas para personas con discapa-
cidad disponibles en los Centros Espe-
ciales de Empleo 

• �Nº de plazas para personas con especia-
les dificultades de acceso a un empleo 
disponibles en las Empresas de Inserción 

• �Nº de mujeres beneficiarias de progra-
mas de incentivos directos a la contra-
tación 

• �% de jóvenes participantes en progra-
mas de primera experiencia laboral que 
consiguen un empleo a los 6 meses de 
la finalización de la acción incentivada 

• �Nº de personas con discapacidad que 
abandonan los Centros Especiales de 
Empleo por encontrar un empleo en el 
mercado ordinario 

• �Nº de personas con especiales difi-
cultades de acceso a un empleo que 
abandonan las Empresas de Inserción 
por encontrar un empleo en el mercado 
ordinario 
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EJE: E) EMPLEO DE CALIDAD

INDICADORES DE ACTUACIÓN INDICADORES DE IMPACTO Y OTROS

• �Nº de contratos indefinidos apoyados 
por los programas públicos de incentivos 
a la contratación 

EJE:  
F) SISTEMA VASCO DE EMPLEO EFICAZ Y EFICIENTE QUE OFRECE SERVICIOS DE VALOR

INDICADORES DE ACTUACIÓN INDICADORES DE IMPACTO Y OTROS

• �% de personas participantes en itinera-
rios personalizados de inserción en rela-
ción al total de personas desempleadas 

• �Nº de ofertas gestionadas por el Servicio 
Vasco de Empleo 

• �Valoración que realizan de Lanbide las 
personas participantes en los itinera-
rios de inserción 

• �% de las ofertas gestionadas por el Ser-
vicio Vasco de Empleo que acaban en la 
contratación de alguna de las personas 
remitidas a las empresas 




